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CURRICULUM VITAE 

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA 

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, Junio de 1995 
(Premio Extraordinario de Licenciatura en la rama de Derecho Público)  

Doctor en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, Noviembre de 1997 
(Premio Extraordinario de Doctorado en la Sección de Disciplinas Formativas).  
 

2. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 

Profesor Ayudante de Escuela Universitaria de Derecho Procesal en la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense, a partir del 23 de abril de 1998 y hasta el 
20 de febrero de 2001.  

Profesor Ayudante de Facultad de Derecho Procesal en la Facultad de Derecho de 



la Universidad Complutense, a partir del 21 de febrero de 2001 y hasta el 31 de 
mayo de 2002.  

Profesor Titular de Derecho Procesal de la Universidad Complutense de Madrid, a 
partir del 1 de junio de 2002.  

Acreditado por la ANECA para el cuerpo de Catedráticos de Universidad desde 
febrero de 2009.  

Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad Complutense de Madrid, a 
partir del 2 de noviembre de 2016. 

Profesor Invitado (Gastdozent - Lehrbeauftragter) en la Universidad de Leipzig 
(República Federal de Alemania), enero de 2000. Impartición del curso 
"Einführung in das spanische Privat- und Prozessrecht" (Introducción al Derecho 
Privado y Procesal español: 30 horas lectivas en lengua alemana) en el marco del 
Programa de Doctorado en Derecho Europeo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad.  
Profesor Invitado en la Université Paris I Panthéon-Sorbonne (Francia), febrero de 
2012.  Impartición de las sesiones sobre «Le Système Judiciaire et les procédures 
civiles et pénales en Espagne», de la asignatura «Théorie Générale du Procès», en el 
contexto de los Programas de Master 2 Droit pénal et politique criminelle en Europe 
opt. justice pénale, Sciences sociale de la justice y Théorie et pratique du procès. 

 
 

3. LABOR INVESTIGADORA 

3.1. Becas de investigación 

Beca de Formación de Personal Investigador, concedida por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, con efectos a partir del 1 de enero de 1996 y disfrutada hasta 
el 30 de Abril de 1998. 

Beca del Servicio Alemán de Intercambio Académico (Deutscher Akademischer 
Austauschdienst), Programa de Formación de Jóvenes Investigadores 
(Nachwuchswissenschaftler), para realizar investigación en el Max-Planck-Institut 
für ausländisches und internationales Strafrecht de Friburgo durante los meses de 
julio y agosto de 1999. 
 

3.2. Participación en proyectos y grupos de investigación 

Investigador del Proyecto de Investigación «Derechos fundamentales y tutela 
judicial ordinaria, sumaria y cautelar» (PB96-0008), financiado por el Ministerio 
de Educación y Cultura, desde 1998 hasta 2000.  

Investigador del Proyecto de Investigación «La reforma concursal» (PR156/97-
7108), financiado por la Universidad Complutense de Madrid, desde 1998 hasta 
1999.  

Investigador del Proyecto de Investigación «La tutela judicial de los consumidores 
y usuarios en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil» (BJU2000-0593), financiado 
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, desde 2001 hasta 2003.  

Investigador del Proyecto de Investigación «La protección del crédito y la nueva 
Ley de Enjuiciamiento Civil» (06/0054/2000), financiado por la Consejería de 
Educación de la Comunidad de Madrid, durante 2001.  



Investigador del Proyecto de Investigación «La audiencia previa al juicio en la 
nueva Ley de Enjuiciamiento Civil» (BJU2000-0586), financiado por el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, desde 2001 hasta 2003.  

Investigador Principal del Proyecto de Investigación «Instrumentos para la 
cooperación judicial penal en la Unión Europea» (SEJ2004-06192/JURI), 
financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia, desde 2004 hasta 2008.  

Investigador del Grupo de Investigación UCM "Problemas actuales de la justicia y 
del proceso".  

Investigador del Proyecto de Investigación «Nuevos instrumentos para la tutela 
judicial y extrajudicial de los consumidores» (SEJ 04270), financiado por la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, durante los 
años 2009 y 2010.  

Investigador Principal del Proyecto de Investigación «El proceso penal en España: 
Propuestas para su reforma» (DER 2008-02509), financiado por el Ministerio de 
Ciencia e Innovación, desde 2009 hasta 2012. 

Coordinador Principal e Investigador del Proyecto de Investigación «El Derecho 
Procesal Civil Europeo y la implantación de la e-Justicia en la Unión Europea (Plan 
de estudio y difusión entre operadores jurídicos) / European Civil Procedure and e-
Justice implementation within the European Union (A Planning for its Study and 
Diffusion among Legal Practitioners)», financiado por la Dirección General de 
Justicia, Libertad y Seguridad de la Comisión Europea en el marco del la Action 
Grant JLS/2008/JCIV/AG/1008, entre el 01/01/2010 y el 31/12/2011. 

Investigador de la Acción Complementaria «La atribución de la instrucción al 
Ministerio Fiscal en la reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal» (DER 2010-
10076-E), financiada por el Ministerio de Ciencia e Innovación del 1 de noviembre 
de 2010 al 1 de noviembre de 2011.  

Miembro del Grupo encargado de elaborar el «Handbook for judges, prosecutors 
and other competent authorities on how to issue and execute a request for 
enforcement of a freezing order», en concurso convocado por la Dirección General 
de Justicia de la Unión Europea (Dirección Justicia Penal) 
JUST/2010/JPEN/PR/1004, en colaboración con Editorial Aranzadi S.A., entre 
enero y diciembre de 2011. 

Investigador del Proyecto de Investigación «Garantías penales en la creación, 
aplicación y ejecución del Derecho Penal de la Unión Europea» (DER 2012-32977), 
financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad durante los años 2013 
a 2015. Investigadora Principal: Susana Huerta Tocildo. 

Investigador del Proyecto de Investigación «El proceso civil en la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos: Bases para la armonización del 
Derecho Procesal Civil en Europa» (DER 2012-33378), financiado por el Ministerio 
de Economía y Competitividad durante los años 2013 a 2015. Investigador 
Principal: Andrés de la Oliva Santos. 

 Investigador del Proyecto de Investigación «European Civil Procedure for Lawyers: 
Promoting Training to Improve the Effectiveness of Transnational Justice» 
JUST/2014/JTRA/AG/EJTR/6771 (Action Grant concedida por la Dirección 
General de Justicia de la Comisión Europea del 01/11/2015 al 30/10/2017, 
coordinada por la Prof. Dra. Elena D’Alessandro (Università degli Studi di Torino).  



Investigador Principal del Proyecto de Investigación «La armonización del proceso 
civil en la Unión Europea » (DER 2015-64756-P), financiado por el Ministerio de 
Economía y Competitividad, desde enero de 2016 hasta abril de 2019. 

Investigador del Consorcio, liderado por el Max Planck Institute for International, 
European and Regulatory Procedural Law, que ha obtenido el concurso 
JUST/2014/RCON/PR/CIVI/0082 – An evaluation study of national procedural laws 
and practices in terms of their impact on the free circulation of judgments and on the 
equivalence and effectiveness of the procedural protection of consumers under EU 
consumer law, convocado por la Dirección General de Justicia y Consumo de la 
Comisión Europea durante 2016, 

Participación en el Proyecto From Transnational Principles to European Rules of 
Civil Procedure, organizado conjuntamente por el European Law Institute y por 
UNIDROIT. Director del grupo de trabajo “Access to Information and Evidence” y 
miembro de los grupos de trabajo “Res Judicata and Lis Pendens” (2014-2017) y 
Appeals (2018-2019). 

Investigador del Proyecto de Investigación «LawTrain» (Action Grant 806937 - 
JUST-AG-2017/JUST-JTRA-EJTR-AG-2) financiado por la Dirección General de 
Justicia de la Comisión Europea del 01/01/2019 al 31/12/2020, coordinada por la 
Prof. Dra. Elena D’Alessandro (Università degli Studi di Torino).  

Investigador Principal (con Pilar Peiteado Mariscal) del Proyecto de Investigación 
«Hacia un proceso civil convergente con Europa. Hitos presentes y retos futuros» 
(PGC2018-094693-B-100), financiando por el Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, desde enero de 2019 hasta diciembre de 2021. 

Investigador Principal del Grupo de Investigación UCM «Problemas actuales de la 
Justicia y del Proceso». 

Miembro del Grupo de Investigación «EurPro (Derecho Procesal Europeo - 
European Procedural Law - Europäisches Prozessrecht)», constituido en la UIB. 

 

 
3.3. Actividad investigadora en el extranjero 

Estancia investigadora en el Max-Planck-Institut für ausländisches und 
internationales Privatrecht, de Hamburgo (República Federal de Alemania), meses 
de junio y julio de 1996.  

Estancia investigadora en el Max-Planck-Institut für ausländisches und 
internationales Privatrecht, de Hamburgo (República Federal de Alemania), meses 
de julio y agosto de 1997.  

Estancia investigadora en el Max-Planck-Institut für ausländisches und 
internationales Strafrecht, de Friburgo (República Federal de Alemania), meses de 
julio y agosto de 1999.  

Estancia investigadora en el Max-Planck-Institut für ausländisches und 
internationales Privatrecht, de Hamburgo (República Federal de Alemania), mes de 
agosto de 2000.  

Estancia investigadora en el Dipartimento di Diritto Comparato e Penale de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Florencia (Italia), mes de agosto de 2002.  



Estancia investigadora en el Dipartimento di Diritto Comparato e Penale de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Florencia (Italia), mes de julio de 2004.  

Estancia investigadora en el Max-Planck-Institut für ausländisches und 
internationales Privatrecht, de Hamburgo (República Federal de Alemania), meses 
de enero y febrero de 2005.  

Estancia investigadora en el Max-Planck-Institut für ausländisches und 
internationales Privatrecht, de Hamburgo (República Federal de Alemania), mes de 
febrero de 2008.  

Visiting Scholar en el Center for the Study of Law and Society de la Universidad de 
Berkeley – Boalt Hall School of Law (California, Estados Unidos), del 15 de julio al 
31 de agosto de 2009. 

Estancia investigadora en la Humboldt Universität de Berlín (República Federal de 
Alemania), del 13 de julio al 15 de agosto de 2010. 

Estancia investigadora en la Maastricht University (Países Bajos), del 20 de julio al 
8 de agosto de 2017. 

 

3.4. Participación en congresos y seminarios de ámbito internacional 

Ponencia sobre «Azioni collettive e azioni inibitorie da parte delle associazioni di 
consumatori in Spagna» («Acciones colectivas e inhibitorias por parte de las 
asociaciones de consumidores en España»), en el Palazzo di Giustizia de Turín 
(Italia), el 29 de mayo de 2004, en el marco del Congreso «Consumatori e processo», 
realizado en el ámbito del proyecto «Training Activities for Judicial Actors», 
financiado por la Dirección General de Justicia de la Unión Europea.  

Ponencia sobre «La 'Magistratura de Paz' en España: los Jueces de Paz», presentada 
al Convegno Europeo sobre La magistratura di pace in Europa: ipotesi di 
armonizzazione dei sistemi, organizado por la Associazione Nazionale Giudici di 
Pace y la Facoltà di Giurisprudenza dell' Università degli Studi di Torino, y celebrado 
en Turín los días 29 y 30 de octubre de 2004.  

Ponencia sobre «Actualité des actions de consommateurs en Espagne», presentada a 
la Journée d’Études: Le droit des consommateurs et les procédures spécifiques en 
Europe, organizado por la École Doctorale de l’Université Paris XI y el Laboratoire 
Procès et Justice de l’Université Paris I, y celebrado en París (Francia) el día 10 de 
diciembre de 2004.  

Coordinación de un gruppo di lavoro y ponencia sobre «L’istruzione documentale: 
rapporto tra modelli-prassi applicative e tempi del procedimento», en el marco del 
incontro di studio sobre el tema Recenti riforme e prassi giudiziarie dei Paesi 
aderenti all’Unione Europea: conoscenza e confronto tra i diversi sistemi, con 
particolare attenzione al modello francese, spagnolo, inglese e italiano, celebrado en 
Roma (Italia) del 13 al 15 de junio de 2005 y organizado por el Consiglio Superiore 
della Magistratura  

Ponencia sobre “El decomiso de bienes en la Unión Europea”, el día 30 de 
septiembre de 2005, en el marco del Seminario Internacional sobre Cuestiones de 
Derecho Procesal Penal Europeo, organizado en la Facultad de Derecho de la UCM 
por los Proyectos de Investigación «Instrumentos para la cooperación judicial 
penal en la Unión Europea», «La orden europea de detención y entrega» e 



«Internacionalización de la Justicia y reforma del proceso penal». 

Ponencia sobre "La procédure orale: l'exemple de la procédure espagnole", 
presentada a la Journée d'Études : La procédure orale entre actualité pratique et 
perspectives, organizada por la Faculté de Droit y el Centre pour la Recherche 
Critique du Droit de l'Université de Saint-Étienne y por el Tribunal de Grande 
Instance de Saint-Étienne, y celebrada en Saint-Étienne (Francia) el día 17 de 
febrero de 2006.  

Ponencia sobre "La conciliación en el ordenamiento español: especial atención a 
las figuras del Juez de Paz y del Juez de Proximidad", presentada al Convegno 
Europeo: La conciliazione in Europa. Le istituzioni pubbliche e private. Ruolo dei 
giudici di pace, bajo la organización de la Associazione Nazionale Giudici di Pace y 
la Facoltà di Giurisprudenza dell' Università degli Studi di Torino, y celebrado en 
Turín (Italia) los días 28 y 29 de abril de 2006.  

Ponencia sobre "La construcción de un Derecho Procesal Penal Europeo: 
tendencias actuales y perspectivas de futuro", presentada al Congreso 
Internacional de Derecho Penal - VII Jornadas sobre Justicia Penal, organizado por 
el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
México los días 19 a 23 de junio de 2006.  

Comunicación sobre «Decomiso, origen ilícito de los bienes y carga de la prueba», 
presentada a las XX Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal, organizadas por 
el Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal y celebradas en la Universidad de 
Málaga los días 24 a 27 de octubre de 2006. 

Comunicación sobre «Significado de la oralidad y la inmediación judicial en los 
procesos civiles transfronterizos», presentada al Seminario Internacional 
Complutense – El Derecho internacional privado en el Espacio Europeo de Libertad, 
Seguridad y Justicia: balance de una década, celebrado en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Complutense de Madrid los días 8 y 9 de marzo de 2007. 

Relator nacional en el XIII Congreso Mundial de Derecho Procesal, organizado por la 
Asociación Internacional de Derecho Procesal en Salvador (Brasil), los días 16 a 20 
de septiembre de 2007. Relaciones correspondientes a España en los temas 
«Nuevas tecnologías en los procesos civiles» y «Nuevas tendencias en materia de 
prueba ilícita en el proceso penal». 

Conferencia sobre "Panorama do Processo Civil Espanhol Atual", pronunciada en el 
Seminário Internacional de Teoria do Processo e Processo Civil, organizado por la 
Faculdade de Direito de la Universidade Federal da Bahia (Brasil), los días 18 y 19 
de septiembre de 2007.  

Comunicación sobre «Derecho a la tutela judicial efectiva e inmunidades 
procesales de los Estados y de la Unión Europea», presentada y defendida en el 
Seminario sobre La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea: 
repercusiones sobre los ordenamientos procesales nacionales y sobre los 
instrumentos de cooperación, desarrollado en El Escorial (Madrid) los días 8, 9 y 10 
de noviembre de 2007. 

Ponencia sobre «El título ejecutivo europeo», en el marco de las Jornadas sobre 
nuevos instrumentos procesales para la tutela del crédito en el Derecho de la Unión 
Europea, celebradas en la Universidad de Almería los días 22 y 23 de noviembre de 
2007. 



Ponencia sobre "Der Bologna-Prozess und das Studium der Rechtswissenschaften in 
Spanien", en el marco del Congreso Juristenausbildung in Europa, zwischen 
Tradition und Reform, celebrado en Trier (Alemania), los días 23 a 25 de 
noviembre de 2007.  

Ponencia sobre «Azioni collettive e conciliazione in Francia e Spagna», en el marco 
del Congreso La Conciliazione collettiva, celebrado en la Universidad de Milán 
(Italia), el día 26 de septiembre de 2008. 

Ponencia sobre «La procédure civile espagnole: une première présentation», en el 
marco del Seminario de Investigación Conjunto Universidad Complutense-
Université Paris I (Panthéon-Sorbonne) sobre Le système judiciaire et la procédure 
civile espagnols, celebrado en el Centre de Recherche sur la Justice et le Procès de 
l’Université Paris I, el día 3 de octubre de 2008. 

Ponencia sobre «El proceso penal en Europa», en el marco del Seminario 
Internacional El proceso penal entre Europa y América: especial consideración a las 
víctimas menores de edad, celebrado en la Universitat de Girona los días 3 y 4 de 
noviembre de 2008. 

Comunicación sobre «Des petits détails avec des conséquences inattendues : 
oralité, enregistrement des audiences et qualité des jugements dans la procédure 
civile espagnole», presentada en el Coloquio de la Asociación Internacional de 
Derecho Procesal sobre Common Law – Civil Law. The future of categories – 
Categories of the future, celebrado en Toronto los días 3 a 5 de junio de 2009. 

Comunicación sobre «Where is the dividing line? The case of Spanish civil 
procedure», presentada en el Coloquio de la Asociación Internacional de Derecho 
Procesal sobre Common Law – Civil Law. The future of categories – Categories of the 
future, celebrado en Toronto los días 3 a 5 de junio de 2009.  

Ponencia sobre «New procedural instruments in the European context», en el 
Congreso The Fundamentals of International Legal Business Practice, organizado 
por la International Bar Association y celebrado en Madrid el 3 de octubre de 2009. 

Ponencia sobre «Regard de droit comparé sur l’introduction des nouvelles 
technologies dans les procédures judiciaires : l’Espagne», en el marco del Congreso 
Le procès civil à l’épreuve des nouvelles technologies, organizado por el Institut de 
Recherche en Droit des Affaires de la Université Paris 13-Nord y celebrado en París 
el 20 de noviembre de 2009. 

Ponencia sobre «Red Judicial Europea y perspectivas de la e-Justicia en Europa», 
en el marco del Seminario de Profesores de Derecho Procesal Presente y futuro de 
la e-Justicia en España y la Unión Europea, organizado por la Universidad de 
Almería los días 26 y 27 de noviembre de 2009.  

Ponencia sobre «Cooperación internacional para hacer posible el decomiso de 
bienes entre diferentes Estados», en el marco del X Congreso sobre Cooperación 
Internacional en el ámbito procesal, organizado por la Universidad de Salamanca 
los días 10 a 12 de marzo de 2010. 

Ponencia sobre «La saisie en compte bancaire en droit espagnol», en el marco del 
VIIIe Colloque Droit et Procédures – L’effectivité du recouvrement des créances en 
Europe, celebrado en la Universidad de Lyon (Francia) el 9 de abril de 2010. 

Ponencia sobre «Electronic Service of Documents. National and International 



Aspects», en el marco del Coloquio Electronic Justice – Present and Future, 
organizado por la International Association of Procedural Law y celebrado en Pécs 
(Hungría), los días 23 a 25 de septiembre de 2010. 

Ponencia sobre “Características de los grandes sistemas de investigación penal en 
el Derecho comparado”, el día 23 de febrero de 2011, en el marco del Curso sobre 
Instrucción penal en el Derecho comparado, organizado por el Servicio de 
Formación Continua del Consejo General de Poder Judicial y celebrado en Madrid 
los días 23 a 25 de febrero de 2011. 

Mesa redonda sobre “La e-Justicia en la Unión Europea”, el día 22 de septiembre de 
2011, en el marco del Seminario Cuestiones actuales de la Justicia. España-Unión 
Europea, organizado por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo y 
celebrado en Valencia los días 21 a 23 de septiembre de 2011. 

Comunicación sobre “El fenómeno de la implantación de la e-Justicia: algunas 
reflexiones y advertencias”, presentada a la Conference of the Presidents of the 
Courts of Appeal of the European Union, sobre The Information and Communication 
Technologies (ICT) serving Justice in the XXIst century y celebrado en Dijon 
(Francia) los días 13 a 15 de octubre de 2011 

Ponencia sobre “Medidas cautelares transfronterizas”, el día 17 de noviembre de 
2011, en el marco del I Congreso de la Abogacía (Mesa “Unión Europea y 
Cooperación Judicial Civil”), organizado por el Ilustre Colegio de Abogados de 
Valencia y celebrado en Valencia los días 17 y 18 de noviembre de 2011. 

Ponencia sobre “Eficacia en España de las class actions estadounidenses”, el día 25 
de noviembre de 2011, en el marco de las XVI Jornadas del Anuario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid – La protección de los bienes 
jurídicos globales, celebradas los días 24 y 25 de noviembre de 2011. 

Ponencia sobre “O segredo da investigaçao no processo penal: um estudo 
comparado sobre as técnicas legais para conseguir a sua preservaçao”, el día 12 de 
diciembre de 2011, organizado en Lisboa (Portugal) por la Fundaçao Francisco 
Manuel dos Santos, en el marco del Workshop O Segredo de Justiça na Europa. 

Ponencia sobre “Proceso civil y proceso penal: ¿una aproximación a nivel 
europeo?”, el día 31 de enero de 2012, en el marco del Seminario Internacional La 
convergencia entre los procesos civil y penal, ¿una buena dirección?, organizado por 
el Centro de Estudios Avanzados del Proceso y la Justicia y el área de Derecho 
Procesal del Departamento de Derecho Público de la Universitat de Girona, 
celebrado los días 30 y 31 de enero de 2012. 

Ponencia sobre “La responsabilidad penal de las personas jurídicas: ¿Qué dice la 
normativa procesal?”, el día 1 de marzo de 2012, en el marco de la Jornada La 
responsabilidad penal de las personas jurídicas, organizada por la Universidad del 
País Vasco y el Instituto Vasco de Criminología y celebrada en Bilbao el 1 de marzo 
de 2012. 

Ponencia sobre “La Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil”, el 
día 19 de octubre de 2012, en el marco de la Jornada Justicia Civil en España: retos 
de una legislatura, organizada por el Center for European Studies del IE Law School 
en Segovia el 19 de octubre de 2012. 

Ponencia sobre “Caractères de la procédure dans les systèmes de droit 
continental”, el día 6 de febrero de 2013, en el marco del Congreso Langues et 



Procès. Les nouveaux défis de la traduction juridique, organizado por la Universidad 
de Poitiers (CECOJI – JURISCOPE) en Poitiers (Francia) los días 6 y 7 de febrero de 
2013. 

Ponencia sobre “Regulación del proceso penal frente a personas jurídicas”, el día 
25 de abril de 2013, en el marco de las Jornadas sobre Estudio crítico del borrador 
del Código Procesal Penal, organizado por el Instituto Alonso Martínez de Justicia y 
Litigación de la Universidad Carlos III de Madrid los días 25 y 26 de abril de 2013. 

Ponencia  sobre “The abolition of exequatur proceedings in the ‘new’ Brussels 
Regulation”, el día 13 de septiembre de 2013, en el marco de la 5th Journal of 
Private International Law Conference, organizada en Madrid los días 12 y 13 de 
septiembre de 2013 de forma conjunta por el Journal of Private International Law, 
la Universidad Autónoma de Madrid y la Universidad Complutense de Madrid. 

Ponencia sobre “Specific Problems of cross-border Consumer ADR: What 
Solutions?”, el día 22 de noviembre de 2013, en el marco del Seminario The Role of 
Consumer ADR in the Administration of Justice. New Trends in Access to Justice under 
EU Directive 2013/11, organizado en Madrid de forma conjunta por el Deutscher 
Akademischer Austauschdienst y el Proyecto de Investigación DER 2012-33378. 

Ponencia sobre “Le droit de la preuve en Espagne”, el día 29 de noviembre de 
2013, en el marco del Colloque La preuve: regards croisés, organizado por el 
Institut de recherche en droit des affaires (IRDA, Université Paris 13) y el Centre 
de Recherches sur la Justice et le Procès (CRJP, Université Paris 1) en París 
(Francia) el día 29 de noviembre de 2013. 

Participación en la “Journée de recherche lexicographique sur la procédure civile: 
Interactionnisme et la langue”, el día 20 de junio de 2014, en la Université Paris I – 
Panthéon – Sorbonne, bajo la dirección del Prof. Emmanuel Jeuland. 

Ponencia sobre “Reconocimiento de resoluciones sobre embargo preventivo de 
bienes y aseguramiento de pruebas” en el Seminario sobre La Ley de 
reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, celebrado en el 
Instituto de Estudios Europeos de la Universidad de Valladolid, en colaboración 
con el Servicio de Relaciones Internacionales del Consejo General del Poder 
Judicial, los días 11 y 12 de mayo de 2015. 

Participación en la “Deuxième journée de recherche lexicographique sur la procédure 
civile: Interactionnisme et la langue”, el día 29 de junio de 2015, en la Université 
Paris I – Panthéon – Sorbonne, bajo la dirección del Prof. Emmanuel Jeuland. 

Ponencia sobre “El Decomiso” en el Congreso Internacional de Derecho Procesal – 
Retos y exigencias de la Justicia (Las reformas que nos vienen y las reformas 
necesarias), celebrado en la Universidad Miguel Hernández de Elche los días 28 y 
29 de octubre de 2015. 

Ponencia sobre “Access to Information and Evidence”, en el Congreso Building 
European Rules of Civil Procedure. From Transnational Principles to European Rules 
of Civil Procedure, organizado conjuntamente por el European Law Institute, 
UNIDROIT y la Europäische Rechtsakademie en Trier, los días 26 y 27 de noviembre 
de 2015. 

Ponencias sobre “L’accès à l’appel en droit espagnol: réformes réalisées et 
prospective” y “Le champ et le déroulement de l’instance d’appel en droit 
espagnol”, en el Congreso Prospective de l’appel civil, organizado conjuntamente 



por la Cour d’Appel de Lyon y la Université Lyon III Jean Moulin en Lyon, el día 10 
de diciembre de 2015. 

Ponencia sobre “Transplanting Best Practices from ADR Mechanisms to Court 
Proceedings in Cross-border Litigation?”, en el Congreso From common rules to 
best practices in European Civil Procedure, organizado conjuntamente por la 
Erasmus School of Law de la Erasmus Universiteit Rotterdam y el  Max-Planck-
Institute for Procedural Law en Rotterdam los días 25 y 26 de febrero de 2016. 

Ponencia sobre “Proceso por decomiso autónomo”, en las Jornadas sobre últimas 
reformas procesales penales, organizadas por la Universidad de Valladolid los días 
17 y 18 de marzo de 2016. 

Ponencia sobre “Reconocimiento y ejecución de decisiones extranjeras en España; 
el paso de Bruselas I a Bruselas I bis”, en el Seminario Justicia Civil en la Unión 
Europea: Evaluación de la experiencia española y perspectivas de futuro, organizado 
en el marco del proyecto Cross-border litigation in Europe y celebrado en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid el 2 de junio de 
2016. 

Ponencia sobre “El proceso civil en la agenda de la Unión Europea”, en el Congreso 
Internacional El proceso civil, instrumento para la consecución de un nuevo 
panorama socioeconómico: logros alcanzados y retos pendientes, organizado por la 
Universidad de Murcia y celebrado los días 16 y 17 de junio de 2016. 

Ponencia sobre “Comparative perspectives in procedural law: new trends, new 
challenges?”, en la 2nd IAPL-MPI Post-Doctoral Summer School on European and 
Comparative Procedural Law: Approaches to Procedural Law. The Pluralism of 
Methods, organizado conjuntamente por la International Association of Procedural 
Law y el Max Planck Institute Luxembourg for Procedural Law, celebrado en 
Luxemburgo los días 10 a 13 de julio de 2016. 

Ponencia sobre “Aspectos procesales de la Transposición de la Directiva 
2014/104/UE”, en el Seminario La transposición de la Directiva de daños en 
materia de competencia (Directiva 2014/104/UE), organizadas por la Universidad 
de Valencia el día 16 de diciembre de 2016. 

Ponencia sobre “Prozessrechtsvergleichung in der Europäischen Union“, en la 
Tagung der Wissenschaftlichen Vereinigung für Internationales Verfahrensrecht, 
organizada por el Institut für Zivilverfahrensrecht der Universität Wien los días 15 a 
18 de marzo de 2017. 

Ponencia sobre “Espagne: évolution de la procédure civile contemporaine", en el 
seminario Itinéraires d’histoire de la procédure civile. Approches comparées, 
organizado por el Département de recherche sur la justice et le procès (IRJS – École 
de droit de la Sorbonne), el día 30 de marzo de 2017. 

Ponencia «Between Reform and Dejudicialization: Current Trends in Spanish Civil 
Litigation», en el marco del Seminario “Public and Private Justice 2017 – 
Transformation of Civil Justice: Unity and Diversity”, organizado por la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zagreb y el InterUniversity Center de Dubrovnik los 
días 29 de mayo a 2 de junio de 2017. 

Ponencia “Cesión de datos y evidencias obtenidas en las investigaciones de la 
CNMC a los procesos civiles por daños por infracciones del Derecho de la 
competencia”, en el marco del workshop Cesión de datos y evidencias entre procesos 



penales y procedimientos sancionadores en España y la Unión Europea, organizado 
por la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla los días 5 y 6 de junio de 2017. 

Ponencia sobre “Brussels I Regulation (Recast) and Regulation establishing a 
European Account Preservation Order”, organizado en la Rechtsanwaltskammer 
München y celebrado en Múnich (Alemania) el 23 de junio de 2017. 

Ponencia sobre “The Rules on Evidence in Spanish Civil Procedure”, en el marco 
del Congreso Internacional Evidence in Spanish and Greek Procedural Law, 
organizado por la Aristotle University of Thessaloniki y celebrado en Tesalónica 
(Grecia) el 23 de abril de 2018. 

Ponencia sobre “Primera aproximación del Tribunal de Justicia a los problemas 
que suscita la prueba ilícita en el proceso civil: el asunto Peter Puskar”, en el marco 
del III Encuentro Anual sobre Jurisprudencia Europea del Centro Español del 
European Law Institute, celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense de Madrid el 9 de mayo de 2018. 

Ponencia «European Evidence Rules: Achievements and Challenges», en el marco 
del Seminario “Public and Private Justice 2018 – Harmonization of Civil Procedure in 
Europe. Prospects for an Integration amidst Disintegration?”, organizado por la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Zagreb y el InterUniversity Center de 
Dubrovnik los días 28 de mayo a 1 de junio de 2018. 

Ponencia «La renuncia al proceso penal», en el marco del I Congreso Internacional 
Hispano-Brasileño – Cuestiones actuales de la justicia penal, organizado por el 
Departamento de Derecho Procesal y Derecho Penal de la Universidad 
Complutense de Madrid y la Escola Superior do Ministério Público de Sao Paulo, y 
celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid los 
días 28 de mayo a 1 de junio de 2018. 

Ponencia «La combinación entre actuación pública regulatoria y reclamaciones 
posteriores de daños: ¿una alternativa a la tormentosa relación entre acciones 
colectivas y acciones individuales en materia de consumo?», en el marco de las 
Jornadas Internacionales de Derecho Procesal. El enjuiciamiento civil y penal, hoy. IV 
Memorial Manuel Serra Domínguez, organizadas por la Universitat Autònoma de 
Barcelona y la Fundación Privada Manuel Serra Domínguez y celebrado en la 
Facultad de Derecho de la UAB los días 12 y 13 de noviembre de 2018. 

Ponencia «La cooperación judicial internacional para la obtención y la transmisión 
de prueba penal: convenios internacionales. Convenios e instrumentos del Consejo 
de Europa y de la UE», en el marco del Congreso Internacional La Orden Europea de 
Investigación y la prueba transfronteriza en la Unión Europea, organizado por la 
Universidad de Sevilla y celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Sevilla los días 29 y 30 de noviembre de 2018. 

Ponencia «Une question universelle?», en el marco de las Neuvièmes rencontres de 
procédure civile: La fin des questions de compétence?, organizadas por la Cour de 
Cassation, el Institut de Recherche Juridique de la Sorbonne y la École Nationale de la 
Magistrature y celebradas en la Cour de Cassation francesa (París) el 7 de 
diciembre de 2018. 

Ponencia «Las cláusulas suelo en la jurisprudencia plenaria del Tribunal Supremo. 
Aspectos procesales», en el marco de las Jornadas Préstamos Hipotecarios, 
Condiciones Generales, Cláusulas Abusivas, organizadas por la Universidad 



Complutense de Madrid y la Cátedra Extraordinaria de Derecho Privado “Antonio 
Rodríguez Adrados” y celebradas en la Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense los días 12, 13 y 14 de diciembre de 2018. 

Ponencia «La eficacia vinculante de las resoluciones administrativas sancionadoras 
sobre procesos civiles posteriores: defensa de la competencia y consumo», en el 
marco de las Jornadas de Derecho Procesal. La cosa juzgada y la tutela judicial del 
consumidor, organizadas por la Universidad de Zaragoza y el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón y celebradas en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Zaragoza los días 30 y 31 de enero de 2019. 

Ponencia «Des droits de nouvelle génération à l'égard de l'Administration de 
Justice? Trois expériences comparées et quelques remarques générales», en el 
marco del Colloque – Et si on parlait du justiciable du 21ème siècle?, organizado 
conjuntamente por la Université Paris Nanterre y el Tribunal de grande instance 
de París y celebrado en el Tribunal de París el 8 de febrero de 2019. 

Ponencia «Los desafíos del proceso penal frente a personas jurídicas en la 
legislación y en la praxis españolas: especial atención a los problemas de 
representación y de ejercicio del derecho a no incriminarse», en el marco del 
Colóquio Internacional – Processo Penal Português. Desafios Europeus, organizado 
por el Instituto de Direito Penal Económico e Europeu (IDPEE) y el Instituto Jurídico 
de la Universidad de Coimbra (Portugal) y celebrado en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Coimbra el 27 de febrero de 2019. 

Ponencia «Desafíos para el proceso penal en la era digital: externalización, 
sumisión pericial e inteligencia artificial», en el marco del VI Processulus: Encuentro 
de Jóvenes Investigadores en Derecho Procesal, celebrado los días 16 y 17 de mayo 
de 2019 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura. 

Ponencia «Appeal and appeals proceedings in Spain», en el marco de la Jornada 
Internacional Appeal and Appeals Proceedings in Civil Cases, celebrado el 11 de 
junio de 2019 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Bergen (Noruega). 

Ponencia «À la recherche de la personne vulnérable en droit comparé : l’exemple 
des Règles de Brasilia relatives à l’accès au juge des personnes vulnérables», en el 
marco del Congreso La vulnérabilité en droit international, européen et comparé, 
organizado por el Centre d’Études Juridiques Européennes et Comparées de la 
Université Paris-Nanterre, celebrado el 11 de octubre de 2019 en París (Francia). 

Ponencia «Towards more effective enforcement proceedings through more 
effective assets recoverey», en el marco del Congreso Effective Enforcement of 
Creditor’s Right in Civil Execution through Effective Discovery of Debtor’s Assets, 
organizado por la Ritsumeikan University y celebrado los días 6 a 8 de noviembre 
de 2019 en Kyoto (Japón). 

Ponencia «Ensuring an adequate protection of debtors, in particular consumers, in 
cross-border enforcement», en el marco del Congreso Informed Choices in Cross-
Border Enforcement, organizado por la Universidad de Amberes y celebrado los 
días 21 y 22 de noviembre de 2019 en Amberes (Bélgica). 

Ponencia «Problemas actuales del funcionamiento de la orden europea de 
detención y entrega», en el marco del Congreso Internacional Integración Europea 
y justicia penal: nuevos postulados, retos y desafíos de la cooperación judicial en la 
Unión Europea (en Homenaje a la Profa. Dra. Dª. Mª Isabel González Cano), 



organizado por la Universidad de Sevilla y celebrado los días 2 y 3 de diciembre de 
2019 en Sevilla. 
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PRINCIPALES PUBLICACIONES 

1. LIBROS 

1. Medidas cautelares de proceso civil extranjero (Artículo 24 del Convenio de 
Bruselas), Ed. Comares, Granada, 1998. 551 págs.  

2. La adopción de las medidas cautelares con carácter previo a la demanda, Ed. 
Cedecs, Barcelona, 1999. 184 págs.  

3. El control de la fiabilidad probatoria: la prueba sobre la prueba en el proceso 
penal, Ed. Revista General de Derecho, Valencia, 1999. 212 págs.  

4. La acumulación de acciones y de procesos en el proceso civil, Ed. La Ley, 
Madrid, 2000. 220 págs.  

5. Infiltración policial y agente encubierto, Ed. Comares, Granada, 2001. 327 
págs.  

6. Las condenas de futuro (Su régimen en la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil), 
con F. López Simó y S. Cavanillas Múgica, Ed. Aranzadi, Pamplona, 2001. 248 
págs. Autoría del Capítulo III ("Régimen procesal de las condenas de 
futuro", págs. 123-231).  

7. La terminación anticipada del proceso por desaparición sobrevenida del 
interés, Ed. Civitas, Madrid, 2003. 315 págs.  

8. La reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Comentario a la Ley 38/2002 
y a la Ley Orgánica 8/2002, de 24 octubre, con M. Aguilera Morales, Ed. 
Civitas, Madrid, 2003. 555 págs. Autoría del Capítulo I ("Introducción"), del 
Capítulo II ("La reforma del procedimiento abreviado") y del Capítulo III 
("La reforma del juicio de faltas"), págs. 19-212.  

9. El tratamiento de las cuestiones procesales y la audiencia previa al juicio en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil , con J. Banacloche Palao, A. Gutiérrez Berlinches 
y E. Vallines García, Ed. Civitas, Madrid, 2005. 528 págs. Autor de los 
Capítulos I y II y coautor del Capítulo III.  

10. El título ejecutivo europeo para créditos no impugnados , Ed. Aranzadi, Cizur 
Menor, 2005. 264 págs.  



11. El Derecho Procesal Penal en la Unión Europea: tendencias actuales y 
perspectivas de futuro, obra coordinada por Teresa Armenta Deu, Fernando 
Gascón Inchausti y Marina Cedeño Hernán, con Lorena Bachmaier Winter, 
Sabine Gless, Guillermo Ormazábal Sánchez, Pilar Peiteado Mariscal, José 
Antonio Tomé García, Enrique Vallines García y María Luisa Villamarín 
López, Ed. Colex, Madrid, 2006, 334 págs. Coordinador de la obra y autor del 
capítulo: "Cooperación judicial y decomiso de bienes en la Unión Europea", 
págs. 209-258  

12. El decomiso transfronterizo de bienes, Ed. Colex, Madrid, 2007. 324 págs.  

13. Inmunidades procesales y tutela judicial frente a Estados extranjeros, Ed. 
Thomson-Aranzadi, Cizur Menor, 2008, 448 págs. 

14. Obligaciones y contratos: casos interdisciplinares (Derecho Civil, Mercantil, 
Internacional Privado y Procesal), obra colectiva coordinada por Fernando 
Gascón Inchausti, con Alicia Real Pérez, Emilio Díaz Ruiz y Carmen Otero 
García-Castrillón, Ed. Dykinson, Madrid, 2009, 125 págs. 

15. El tratamiento de las cuestiones procesales y la audiencia previa al juicio en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con J. Banacloche Palao, A. Gutiérrez 
Berlinches y E. Vallines García, Ed. Civitas, 2ª edición, Madrid, 2009. 512 
págs. Autor de los Capítulos I y II y coautor del Capítulo III.  

16. Tutela judicial de los consumidores y transacciones colectivas, Ed. Civitas, 
Madrid, 2010, 229 págs. 

17. Repercusiones sobre el proceso penal de la Ley Orgánica 5/2010, de reforma 
del Código Penal, con J.A. Tomé García, J.M. Chozas Alonso, P. Peiteado 
Mariscal y M.L. Villamarín López, Ed. Arazandi, Cizur Menor, 2010. 380 
págs. Coordinador de la obra, Autor del Capítulo I (“Consecuencias 
procesales del nuevo régimen de responsabilidad penal de las personas 
jurídicas: la persona jurídica como sujeto pasivo del proceso penal”, págs. 
19-104) y del Capítulo V (“Otras repercusiones de la L.O. 5/2010 en el 
ámbito del proceso penal”, epígrafes 1 y 2, págs. 341-362). 

18. Derecho Procesal Civil Europeo. Volumen I. Competencia judicial 
internacional, reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras en la 
Unión Europea, obra dirigida por Andrés de la Oliva Santos y coordinada por 
Fernando Gascón Inchausti, Ed. Aranzadi, Cizur Menor, 2011. 653 págs. 
Autor del Capítulo VIII [«Tratamiento procesal de la competencia 
internacional (artículos 25 y 26 RB)», págs. 245-268] y del Capítulo X 
[«Medidas cautelares (artículo 31 RB)», págs. 309-341].  

19. European Civil Procedure, obra dirigida por Andrés de la Oliva Santos y 
coordinada por María Pía Calderón Cuadrado, Fernando Gascón Inchausti, 
Carmen Senés Motilla y Fernando Gascón Inchausti, Ed. Aranzadi, Cizur 
Menor, 2011. 

20. La e-Justicia en la Unión Europea (Desarrollos en el ámbito europeo y en los 
ordenamientos nacionales), obra coordinada por Andrés de la Oliva Santos, 
Fernando Gascón Inchausti y Marien Aguilera Morales, Ed. Aranzadi, Cizur 
Menor, 2012, 279 págs (+ CD). Autor del Capítulo 2 (“Las notificaciones 
electrónicas: algunas cuestiones pendientes a la luz de la normativa 
europea”, pp. 69-89). 



21. La atribución de la dirección de la investigación penal al Ministerio Fiscal. 
Reflexiones y debates al hilo de un Libro Verde, obra dirigida por Pilar 
Peiteado Mariscal y Fernando Gascón Inchausti, Ed. Dykinson, Madrid, 
2012, 580 págs. 

22. Proceso penal y persona jurídica, Ed. Marcial Pons, Madrid-Barcelona-
Buenos Aires, 2012, 196 págs. 

23. Segredo de Justiça. O segredo da investigação no processo penal: um estudo 
comparado sobre as técnicas legais para conseguir a sua preservação (con 
prefacio de Nuno Garoupa), Fundação Francisco Manuel dos Santos, Lisboa, 
2013, 102 págs.   

Edición electrónica accesible en https://www.ffms.pt/upload/docs/o-segredo-
de-justica_YzcIfM_01k-lRhY6A-I56A.pdf 

24. The Role of Consumer ADR in the Administration of Justice. New Trends in 
Access to Justice under EU Directive 2013/11, obra coordinada por Michael 
Stürner, Fernando Gascón Inchausti y Remo Caponi, Ed. Sellier, Munich, 
2015.  

25. Reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras en el nuevo 
Reglamento Bruselas I bis, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2016, 294 págs.  

26. Derecho europeo y legislación procesal civil nacional: entre autonomía y 
armonización, Ed. Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires-Sao Paulo, 
2018, 151 págs.  

27. Acumulación de acciones y de procesos civiles, Ed. La Ley, Madrid, 2019. 

28. The Future of the European Law of Civil Procedure: Coordination or 
Harmonisation? (F. Gascón Inchausti / B. Hess, eds.), Intersentia, Cambridge, 
2020, 292 pp. 

 

2. CAPÍTULOS DE LIBROS Y PARTICIPACIÓN EN OBRAS COLECTIVAS  

1. “Comentario a los artículos 149 a 168. Actos de comunicación”, en 
Comentarios a la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, obra colectiva 
coordinada por M.A. Fernández-Ballesteros López, J.M. Rifá Soler y J.F. Valls 
Gombau, Ed. Iurgium, Barcelona, 2000, Volumen I, págs. 633-707.  

http://eprints.ucm.es/34946/ 

2. “Comentario a los artículos 169 a 171, 173 y 175 a 176. Auxilio judicial”, en 
Comentarios a la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil, obra colectiva 
coordinada por M.A. Fernández-Ballesteros López, J.M. Rifá Soler y J.F. Valls 
Gombau, Ed. Iurgium, Barcelona, 2000, Volumen I, págs. 711-712 y 714-716.  

http://eprints.ucm.es/34946/ 

3. “Comentario al artículo 16. Legitimación activa”, en Comentarios a la Ley 
sobre Condiciones Generales de la Contratación, obra colectiva dirigida por 
Aurelio Menéndez Menéndez y Luis Díez-Picazo y Ponce de León, Ed. 
Civitas, Madrid, 2002, págs. 681-726.  

http://eprints.ucm.es/34947/ 

4. “Comentario al artículo 17. Legitimación pasiva”, en Comentarios a la Ley 
sobre Condiciones Generales de la Contratación, obra colectiva dirigida por 



Aurelio Menéndez Menéndez y Luis Díez-Picazo y Ponce de León, Ed. 
Civitas, Madrid, 2002, págs. 727-751.  

http://eprints.ucm.es/34948/ 

5. “Comentario al artículo 21. Publicidad de la sentencia”, en Comentarios a la 
Ley sobre Condiciones Generales de la Contratación, obra colectiva dirigida 
por Aurelio Menéndez Menéndez y Luis Díez-Picazo y Ponce de León, Ed. 
Civitas, Madrid, 2002, págs. 819-834.  

http://eprints.ucm.es/34949/ 

6. Ley de Enjuiciamiento Civil: Respuestas a 100 cuestiones polémicas (Encuentro 
de Profesores de Derecho Procesal de las Universidades Españolas), obra 
colectiva coordinada por F. Jiménez Conde, Ed. Sepin, Madrid, 2002. 
Participación con las respuestas, junto con Andrés de la Oliva Santos, a las 
cuestiones 5 (págs. 82-83), 8 (págs. 105-107), 9 (págs. 114-115), 16 (págs. 
173-175), 18 (págs. 193-194), 20 (págs. 205-206), 21 (págs. 210-211), 24 
(págs. 227-228), 26 (págs. 246-247), 32 (págs. 287-288), 34 (págs. 308-
310), 35 (pág. 315), 46 (pág. 384), 61 (págs. 455-456), 62 (pág. 462), 64 
(págs. 486-487), 68 (págs. 522-523), 70 (págs. 535-536), 71 (pág. 541), 74 
(págs. 563-564), 75 (págs. 579-580), 76 (págs. 591-593), 81 (págs. 617-
619), 82 (págs. 627-629), 85 (pág. 645), 86 (págs. 649-651), 87 (págs. 657-
658), 88 (págs. 663-664), 89 (págs. 667-668), 90 (págs. 671-673), 97 (págs. 
713-714) y 98 (págs. 717-718).  

7. “Josef Kohler”, en Juristas Universales, obra colectiva en 4 volúmenes editada 
por Rafael Domingo, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2004, Volumen III, págs. 567-
571.  

http://eprints.ucm.es/26661/ 

8. “Konrad Hellwig”, en Juristas Universales, obra colectiva en 4 volúmenes 
editada por Rafael Domingo, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2004, Volumen III, 
págs. 663-665.  

http://eprints.ucm.es/26660/ 

9. “Niceto Alcalá-Zamora Castillo”, en Juristas Universales, obra colectiva en 4 
volúmenes editada por Rafael Domingo, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2004, 
Volumen IV, págs. 735-736).  

http://eprints.ucm.es/26663/ 

10. «La reforma de la prisión provisional en España», en Temas de Derecho 
Procesal Penal de México y España, obra colectiva coordinada por David 
Cienfuegos Salgado, Carlos F. Natarén Nandayapa y Carlos Ríos Espinosa, 
Ed. Instituto de Investigaciones Jurídicas, México D.F., 2005, págs. 237-274.  

http://eprints.ucm.es/26536/ 

11. “La revisión plenaria de la calificación y sus efectos” (con Ignacio Díez-
Picazo Giménez), en El procedimiento ante el Registro de la Propiedad y el 
Registro Mercantil, obra colectiva dirigida por Jesús González Pérez y 
coordinada por Jesús González Salinas y Juan Luis Gimeno Gómez Lafuente, 
Centro de Estudios del Colegio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España, Madrid, 2005, Tomo II, págs.. 295-346.  

https://eprints.ucm.es/54936/ 



 

12. “Azioni collettive e azioni inibitorie per la protezione dei consumatori nel 
processo civile spagnolo: il ruolo delle associazioni dei consumatori”, en 
Consumatori e processo. La tutela degli interessi collettivi dei consumatori, 
obra colectiva coordinada por Sergio Chiarloni y Paolo Fiorio, Ed. 
Giappichelli, Turín, 2005, págs. 129-157..  

[Versión en español: http://eprints.ucm.es/26650/] 

13. “La protection des consommateurs en procédure civile espagnole”, en Le 
droit des consommateurs et les procédures spécifiques en Europe, obra 
colectiva bajo la dirección de Judith Rochfeld y Emmanuel Jeuland, Éditions 
Juridiques et Techniques, Collection Droit et Procédures, París, 2005, págs. 
117-130.  

http://eprints.ucm.es/26652/ 

14. “La «Magistratura di Pace» in Spagna: i Giudici di Pace”, en La Magistratura 
di Pace in Europa. Ipotesi di armonizzazione dei sistemi, obra colectiva 
coordinada por Francesco Mollo, Ed. Giappichelli, Turín, 2005, págs. 55-85.  

15. “Decomiso, origen ilícito de los bienes y carga de la prueba”, en Problemas 
actuales del proceso iberoamericano, Actas de las XX Jornadas 
Iberoamericanas de Derecho Procesal, obra colectiva coordinada por Juan 
Antonio Robles Garzón y Manuel Ortells Ramos, Servicio de publicaciones 
de la Diputación de Málaga, 2006, 2 vols., Tomo I, págs. 587-605. 

  http://eprints.ucm.es/23858/ 

16. “La construcción de un Derecho Procesal Penal Europeo: tendencias 
actuales y perspectivas de futuro”, en Panorama internacional sobre justicia 
penal. Proceso penal y justicia penal internacional, obra colectiva coordinada 
por Sergio García Ramírez y  Olga Islas de González Mariscal, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
2007, págs. 65-121.  

http://www.juridicas.unam.mx/sisjur/penal/pdf/11-510s.pdf 

17. “Der Bologna-Prozess und das Studium der Rechtswissenschaften in 
Spanien”, en Juristenausbildung in Europa zwischen Tradition und Reform, 
obra colectiva coordinada por Christian Baldus, Thomas Finkenauer y 
Thomas Rüfner, Ed. Mohr Siebeck, Tübingen, 2008, págs. 255-277.  

https://eprints.ucm.es/54915/ 

18. “Criminal Procedure in Spain” (con María Luisa Villamarín López), en 
Criminal Procedure in Europe, obra colectiva coordinada por Richard Vogler 
y Barbara Huber, Ed. Duncker & Humblot, Berlín, 2008, 656 págs., págs.  
541-653. ISBN 978-3-86113-865-5. [Autor de los epígrafes 1 (Aims and 
sources of criminal procedure), 3 (General and constitutional principles 
governing criminal procedure), 4 (Constitutional rights of the accused), 5.1.4. 
(Arrest, custody and other provisional and protective measures) 8 (Sources of 
evidence), 9 (Finality), 11 (Consensual disposal) and 12 (Critique and 
proposals for reform).] 

19. “Le «transazioni collettive»: la disciplina spagnola e quella francese”, en La 
conciliazione collettiva, obra colectiva coordinada por Gregorio Gitti y 



Andrea Giussani, Ed. Giuffrè, Milán, 2009, 352 págs., págs. 253-352.  

https://eprints.ucm.es/54919/ 

20. “La e-Justicia en la Unión Europea: Balance de situación y planes para el 
futuro (en diciembre de 2009)”, en Presente y futuro de la E-Justicia en 
España y la Unión Europea, obra colectiva coordinada por Carmen Senés 
Motilla, Ed. Aranzadi, Cizur Menor, 2010, 641 págs., págs. 83-125. 

http://eprints.ucm.es/34950/ 

21. “Comentario al artículo 15. Fuerza ejecutiva de la sentencia”, en 
Comentarios al Reglamento por el que se establece un proceso europeo de 
escasa cuantía, obra colectiva dirigida por Francisco López Simó y Federico 
Garau Sobrino, Ed. Dykinson, Madrid, 2010, págs. 232-254.  

https://eprints.ucm.es/54917/ 

22. “Comentario al artículo 18. Normas mínimas para la revisión de la 
sentencia”, en Comentarios al Reglamento por el que se establece un proceso 
europeo de escasa cuantía, obra colectiva dirigida por Francisco López Simó 
y Federico Garau Sobrino, Ed. Dykinson, Madrid, 2010, págs. 277-292.  

https://eprints.ucm.es/54918/ 

23. «Proceso penal y tutela colectiva de los consumidores: algunas cuestiones 
controvertidas», en Cuestiones actuales sobre la protección de los 
consumidores: tutela penal, civil y arbitral, obra colectiva coordinada por 
Ignacio Cubillo López, Ed. Civitas, Madrid, 2010, 394 págs., págs. 125-181.  

https://eprints.ucm.es/54921/ 

24. “Electronic service of documents. National and international aspects”, 
Electronic Justice – Present and Future, obra colectiva coordinada por Miklós 
Kengyel, University of Pécs – Faculty of Law, Pécs (Hungría), 2010, 234 
págs., pp. 27-65. 

25. Preguntas de test para la autoevaluación en Derecho Procesal, obra colectiva 
coordinada por Álvaro Gutiérrez Berlinches, con Julio Banacloche Palao, 
Paloma García-Lubén Barthe, Carlos Martín Brañas, Antonio Martínez 
Santos, Pilar Peiteado Mariscal, Bárbara Sánchez López, José Antonio Tomé 
García y Enrique Vallines García. Servicio de Publicaciones de la Facultad de 
Derecho de la UCM, Madrid, 2010, 343 págs. Participación con las lecciones 
3 (págs. 8-13) y 22 a 28 (págs. 80-115). 

26. «Acciones colectivas y acciones de cesación para la defensa de los 
consumidores (arts. 53 a 56 TRDCU)», en La defensa de los consumidores y 
usuarios. Comentario sistemático del Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, obra colectiva dirigida por Manuel Rebollo Puig 
y Manuel Izquierdo Carrasco, Ed. Iustel, Madrid, 2011, 2088 págs., págs. 
891-967.  

https://eprints.ucm.es/54922/ 

27. «Proceso penal frente a la empresa», en Memento Práctico Penal Económico 
y de la Empresa, obra colectiva coordinada por Iñigo Ortiz de Urbina 
Gimeno, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2011, 1011 págs., págs. 192-225.  

28. “Spanien”, en Bologna und das Rechtsstudium, obra colectiva coordinada por 



Christian Baldus, Thomas Finkenauer y Thomas Rüfner, Ed. Mohr Siebeck, 
Tübingen, 2011, págs. 147-169.  

29. «Eficacia de cosa juzgada de la resolución sobre admisibilidad de un medio 
de prueba. Licitud y eficacia de los pactos sobre prueba (Comentario a la 
STC 62/2010, de 18 de octubre)», en Jurisprudencia constitucional sobre 
trabajo y seguridad social. Tomo XXVIII. 2010, obra colectiva coordinada por 
Manuel Alonso Olea y Alfredo Montoya Melgar, Ed. Civitas, Madrid, 2011, 
180 págs., págs. 55-68).  

 http://eprints.ucm.es/26540/ 

30. «Le recouvrement des aliments en Europe», en La justice civile européenne 
en marche, obra colectiva coordinada por Mélina Douchy-Oudot y 
Emmanuel Guinchard, Ed. Dalloz, París, 2012, 277 págs, págs. 147-160.  

https://eprints.ucm.es/54937/ 

31. «Electronic Service of Documents. National and International Aspects», en 
Electronic Technology and Civil Procedure: New Paths to Justice from Around 
the World, obra colectiva coordinada por Miklós Kengyel y Zoltán 
Nemessányi, Ed. Springer, Dordrecht-Heidelberg-New York-London, 2012, 
329 págs., pp. 137-180.  

https://eprints.ucm.es/54941/ 

32. «Investigación transfronteriza, obtención de prueba penal en el extranjero y 
derechos fundamentales (Reflexiones a la luz de la jurisprudencia 
española)», en El Derecho Procesal Español del siglo XX a golpe de tango. 
Juan Montero Aroca. Liber Amicorum, obra colectiva coordinada por Juan 
Luis Gómez Colomer, Silvia Barona Vilar y María Pía Calderón Cuadrado, Ed. 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, 1375 págs., págs. 1245-1272.  

33. «Mutual recognition and transnational confiscation orders», en 
Transnational Inquiries and the Protection of Fundamental Rights in Criminal 
Proceedings, obra colectiva coordinada por Stefano Ruggeri, Ed. Springer, 
Berlín-Heidelberg, 2013, 573 págs., págs. 253-267.  

34. «Report on Spain», en Transnational Inquiries and the Protection of 
Fundamental Rights in Criminal Proceedings, obra colectiva coordinada por 
Stefano Ruggeri, Ed. Springer, Berlín-Heidelberg, 2013, 573 págs., págs. 
475-495.  

35. «Proceso civil y proceso penal: ¿Una aproximación a nivel europeo?», La 
convergencia de los procesos civil y penal: ¿Una dirección adecuada?, obra 
colectiva coordinada por Teresa Armenta Deu, Ed. Marcial Pons, Madrid-
Barcelona-Buenos Aires-Sao Paulo, 2013, 260 págs., págs. 79-123.  

36. «Lizaso Azconobieta c. España (STEDH de 28 de junio de 2011). Dimensión 
extraprocesal de la presunción de inocencia y derecho al honor», en 
Conflicto y diálogo con Europa. Las condenas a España del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, obra colectiva coordinada por Rafael Alcácer Guirao, 
Margarita Beladiez Rojo y José Miguel Sánchez Tomás, Ed. Civitas, Madrid, 
2013, 685 págs., págs. 351-383. 

37. «La reconnaissance et l’exécution des décisions dans le règlement Bruxelles 
I bis», en Le nouveau règlement Bruxelles I bis, obra colectiva coordinada por 



Emmanuel Guinchard, Ed. Bruylant, Bruselas, 2014, 560 págs., págs. 205-
248.  

38. «Especialidades del proceso penal frente a personas jurídicas», en Memento 
Práctico Penal 2015, obra colectiva coordinada por Fernando Molina 
Fernández, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2014, 2007 pp., pp. 353-394. 

39. “Specific Problems of cross-border Consumer ADR: What Solutions?” en The 
Role of Consumer ADR in the Administration of Justice. New Trends in Access 
to Justice under EU Directive 2013/11, obra coordinada por Michael Stürner, 
Fernando Gascón Inchausti y Remo Caponi, Ed. Sellier, Munich, 2015, pp. 
31-65.. 

40. «Le droit de la preuve en Espagne: au carrefour entre civil law et common 
law ? », en La preuve : regards croisés, obra colectiva coordinada por 
Mustapha Mekki, Loïc Cadiet y Cyril Grimaldi, Ed. Dalloz, París, 2015 pp. 
225-245. 

41. «Especialidades del proceso penal frente a personas jurídicas», en Memento 
Práctico Penal 2016, obra colectiva coordinada por Fernando Molina 
Fernández, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2015, 2057 pp., pp. 368-409. 

42. «Les spécificités des systèmes procéduraux de droit continental et leur 
influence sur la traduction juridique », en Langues et Procès, obra colectiva 
dirigida por Marie Cornu y Marie-Eugénie Laporte-Legeais, LGDJ-Presses 
Universitaires Juridiques de Poitiers, Poitiers, 2015, 198 págs., pp. 43-60.  

43. «Medidas cautelares frente a personas jurídicas», en Memento Experto –
Responsabilidad Penal y Procesal de las Personas Jurídicas, obra colectiva 
dirigida por Ángel Juanes Peces, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2015, 360 
pp., pp. 323-328. 

44. «Reconocimiento y ejecución de resoluciones de embargo preventivo y 
aseguramiento de prueba: Análisis normativo», en Reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea. Análisis teórico-práctico de la Ley 
23/2014, de 20 de noviembre, obra colectiva dirigida por Coral Arangüena 
Fanego, Montserrat de Hoyos Sancho y Carmen Rodríguez-Medel Nieto, Ed. 
Aranzadi, Cizur Menor, 2015, 544 pp., pp. 323-362. 

45. «Comentario al artículo 28 (Comprobación de la competencia judicial y de 
la admisibilidad)», en Comentario al Reglamento (UE) nº 1215/2012 relativo 
a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, obra colectiva coordinada por Pilar 
Blanco-Morales Limones, Federico F. Garau Sobrino, María Luz Lorenzo 
Guillén y Félix J. Montero Muriel, Ed. Aranzadi, Cizur Menor, 2016, 1339 pp., 
pp. 606-624. 

46. «Comentario al artículo 35 (Medidas provisionales y cautelares)», en 
Comentario al Reglamento (UE) nº 1215/2012 relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil, obra colectiva coordinada por Pilar Blanco-Morales 
Limones, Federico F. Garau Sobrino, María Luz Lorenzo Guillén y Félix J. 
Montero Muriel, Ed. Aranzadi, Cizur Menor, 2016, 1339 pp., pp. 699-721. 

47. «El objeto del juicio», en Nociones preliminares de Derecho Procesal Penal 
(dirs. Jordi Nieva Fenoll y Llorenç Bujosa Vadell), Ed. Atelier, Barcelona, 



2016, 231 pp., pp. 25-31.  

48. «Tribunales civiles: jurisdicción y competencia», en Memento Práctico – 
Ejercicio Profesional de la Abogacía 2016-2017, obra colectiva coordinada 
por Ana Belén Campuzano y María Enciso, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 
2016, 1153 pp., pp. 196-215. 

49. «Cosa juzgada», en Memento Práctico – Ejercicio Profesional de la Abogacía 
2016-2017, obra colectiva coordinada por Ana Belén Campuzano y María 
Enciso, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2016, 1153 pp., pp. 331-336. 

50. «Proceso penal frente a la empresa», en Memento Práctico Penal Económico 
y de la Empresa, obra colectiva coordinada por Iñigo Ortiz de Urbina 
Gimeno, 2ª ed., Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2016, 1070 págs., págs. 216-
258.  

51. «Procesos judiciales para la tutela de los consumidores», en Manual de 
Derecho de Consumo, obra colectiva dirigida por Silvia Díaz Alabart, Madrid, 
2016, 333 pp., pp. 299-321. 

52. «L’accès à l’appel en procédure civile espagnole», en Prospective de l’appel 
civil, obra colectiva coordinada por Frédérique Ferrand y Bruno Pireyre, 
Société de Législation Comparée, Paris, 2016, 191 pp, pp. 29-39. 

53. «Le traitement de l’appel en procédure civile espagnole : un appel fermé 
aux nouveautés», en Prospective de l’appel civil, obra colectiva coordinada 
por Frédérique Ferrand y Bruno Pireyre, Société de Législation Comparée, 
Paris, 2016, 191 pp, pp. 115-122. 

54. «Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de enero de 2014 
(Vinculación del tribunal civil a la sentencia penal previa. Incongruencia por 
desviación y iura novit curia. Admisibilidad de alegaciones 
complementarias en la audiencia previa al juicio. Liquidación de estados 
posesorios)», en Comentarios a las sentencias de unificación de doctrina 
(Civil y Mercantil), obra colectiva dirigida por Mariano Yzquierdo Tolsada y 
coordinada por Javier Espín Granizo, Boletín Oficial del Estado – Dykinson, 
Madrid, 2016, 790 pp., pp. 259-272. 

http://www.boe.es/publicaciones/comentarios_sentencias_unificacion_doctrin
a_civil_y_mercantil/abrir_pdf.php?id=COM-D-2013-15 

55. «Especialidades del proceso penal frente a personas jurídicas», en Memento 
Práctico Penal 2017, obra colectiva coordinada por Fernando Molina 
Fernández, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2016, 2099 pp., pp. 377-418. 

56. «La primera notificación al demandado como garantía de la justicia del 
proceso civil: en busca de estándares mínimos desde la legislación y la 
jurisprudencia europea», en Derecho, Justicia, Universidad. Liber amicorum 
de Andrés de la Oliva Santos, obra colectiva coordinada por Ignacio Díez-
Picazo Giménez y Jaime Vegas Torres, Ed. Universitaria Ramón Areces, 
Madrid, 2016, Volumen I, 1618 págs., págs. 1329-1364.  

57. «Acciones por violación de la marca», en La creación de valor de la marca 
como estrategia de buen gobierno corporativo (Cuadernos de Derecho para 
Ingenieros, Vol. 35), obra colectiva dirigida por Miguel Ángel Agúndez y 
Santiago Martínez Garrido y coordinada por Álvaro Sainz, Wolters Kluwer, 
Madrid, 2016 (dic.), págs.. 153-173. 



58. «El orden público como motivo de denegación de la ejecución al amparo del 
Reglamento Bruselas I bis», en Justicia civil en la Unión Europea. Evaluación 
de la experiencia española y perspectivas de futuro, obra colectiva dirigida 
por Carmen Otero García-Castrillón, Ed. Dykinson, Madrid, 2017, 289 págs., 
págs. 117-141.  

59. «El nuevo proceso para el decomiso autónomo de los bienes y productos del 
delito», en El proceso penal. Cuestiones fundamentales, obra colectiva 
coordinada por Olga Fuentes Soriano, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2017, 
627 pp., pp. 469-494.  

60. «La ejecución de medidas provisionales o cautelares en el espacio judicial 
europeo: ¿un ejemplo de regulación al servicio de la tutela de los derechos 
del justiciable?», en El proceso civil ante el reto de un nuevo panorama 
socioeconómico, obra colectiva dirigida por Gemma García-Rostán Calvín y 
Julio Sigüenza López, y coordinada por Salvador Tomás Tomás y Rafael 
Castillo Felipe, Ed. Aranzadi, Cizur Menor, 2017, 634 pp, pp. 511-540.  

61. “A Classic Cross-border Case: the Usual Situation in the First Instance” (con 
M. Requejo Isidro), en An evaluation study of national procedural laws and 
practices in terms of their impact on the free circulation of judgments and on 
the equivalence and effectiveness of the procedural protection of consumers 
under EU consumer law, estudio colectivo coordinado por el Max-Planck-
Institute Luxembourg for Procedural Law (B. Hess), European Commission, 
Luxembourg, 2017, pp. 44-167. 

https://publications.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/531ef49a-
9768-11e7-b92d-01aa75ed71a1/language-en 

62. “Affidavit”, “Cassation”, “Exception de connexité/Plea of related action”, 
“Intérêt à agir/Legitimate interest”, “Mesure d’administration 
judiciaire/Court administration measure”, “Mise en état/Mise en état (case 
management)”, “Qualité à agir/Standing”, “Référé/Summary proceeding, 
summary judgment”, en Recherche lexicographique en procédure civile – 
Lexicographical research in civil procedure, obra colectiva coordinada por 
Emmanuel Jeuland y Shaheeza Lalani, IRJS Editions, París, 2017, 295 pp. 

63. «L’enseignement du droit: quelques réflexions de l’Espagne» (con Pilar 
Peiteado Mariscal), en Réformer l’enseignement du droit en France à la 
lumière des systèmes étrangers, obra colectiva dirigida por Mustapha Mekki, 
LexisNexis, Paris, 2017, 320 pp., pp. 135-143.  

64. «Transplanting Best Practices from ADR Mechanisms to Court Proceedings 
in Cross-border Litigation?», en From common rules to best practices in 
European Civil Procedure, obra colectiva coordinada por Burkhard Hess y 
Xandra Kramer, Nomos Verlag, Baden-Baden, 2017, 486 pp., pp. 403-425.  

65. «Comparative Perspectives in Procedural Law: Some Remarks and 
Proposals», en Approaches to Procedural Law. The Pluralism of Methods, 
obra colectiva coordinada por Loïc Cadiet, Burkhard Hess y Marta Requejo 
Isidro, Nomos Verlag, Baden-Baden, 2017, 552 pp, pp. 15-45.  

66. «¿Hacia una armonización de la prueba pericial en Europa?», en Peritaje y 
prueba pericial, obra colectiva dirigida por Joan Picó i Junoy y coordinada 
por Carlos de Miranda Vázquez, J.M.Bosch, Barcelona, 2017, 643 pp., pp. 



537-544.  

67. «Comentario de la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de junio de 2016 
(Comparecencia de las partes al acto del juicio ordinario. Consecuencias de 
la ausencia del procurador)», en Comentarios a las sentencias de unificación 
de doctrina (Civil y Mercantil) Volumen 8º (2016), obra colectiva dirigida 
por Mariano Yzquierdo Tolsada, Boletín Oficial del Estado – Dykinson, 
Madrid, 2017, 497 pp., pp. 253-261.  

https://boe.es/biblioteca_juridica/comentarios_sentencias_unificacion_doctrin
a_civil_y_mercantil/abrir_pdf.php?id=COM-D-2016-
15_Comentarios_a_las_Sentencias_de_Unificacion_de_Doctrina__Civil_y_Merc
antil__Comparecencia_de_las_partes_al_acto_del_juicio_ordinario._Consecue
ncias_de_la_ausencia_del_procurador 

68. «The Rules of Evidence in Spanish Civil Procedure», en Evidence in Spanish 
and Greek Procedural Law, obra colectiva dirigida por Kalliopi Makridou y 
Georgios Diamantopoulos, Sakkoulas Publications, Athens-Thessaloniki, 
2018, 268 pp., pp. 7-46.  

69. «Between Reform and Dejudicialisation: Current Trends in Spanish Civil 
Litigation», en Transformation of Civil Justice. Unity and Diversity, obra 
colectiva dirigida por Alan Uzelac y Cornelis Hendrik (Remco) van Rhee, 
Springer, Suiza, 2018, 420 págs, págs. 119-143. 

70. «Especialidades del proceso penal frente a personas jurídicas», en Memento 
Práctico Penal 2019, obra colectiva coordinada por Fernando Molina 
Fernández, Ed. Francis Lefebvre, Madrid, 2018, 2161 pp., pp. 398-439.  

71. «Comentario de las Sentencias del Tribunal Supremo de 6 de abril de 2017, 
30 de mayo de 2017 y 11 de julio de 2017 (Requisitos formales para la 
interposición de los recursos extraordinarios de casación y por infracción 
procesal) », en Comentarios a las sentencias de unificación de doctrina (Civil 
y Mercantil). Volumen 9º (2017), obra colectiva dirigida por Mariano 
Yzquierdo Tolsada, Boletín Oficial del Estado – Dykinson, Madrid, 2018, 550 
pp., pp. 267-277.  

https://boe.es/biblioteca_juridica/comentarios_sentencias_unificacion_doctrin
a_civil_y_mercantil/abrir_pdf.php?id=COM-D-2017-
14_Comentarios_a_las_Sentencias_de_Unificacion_de_Doctrina__Civil_y_Merc
antil__Requisitos_formales_para_la_interposici%C3%B3n_de_los_recursos_e
xtraordinarios_de_casaci%C3%B3n_y_por_infracci%C3%B3n_procesal 

72. «Metodología comparada y Derecho procesal: algunas consideraciones y 
propuestas», en Derecho y Proceso. Liber Amicorum Francisco Ramos 
Méndez, obra colectiva coordinada por Manuel Cachón Cadenas y Just 
Franco Arias, Atelier, Barcelona, 2018, Vol. II, pp. 999-1027.  

73. «Prozessrechtsvergleichung in der Europäischen Union», en Europäisches 
Insolvenzrecht ‒ Grundsätzliche Fragestellungen der 
Prozessrechtsvergleichung, obra colectiva dirigida por Burkhard Hess, 
Gieseking, Bielefeld, 2019, 169 pp., pp. 111-139.  

74. «Derecho de defensa y primera notificación al demandado: los estándares 
mínimos europeos», en Cooperação Internacional, Coleção Grandes Temas 
do Novo CPC, Vol. 13, obra colectiva dirigida por Hermes Zaneti Jr. y Marco 



Antonio Rodrigues,  JusPodium, Salvador de Bahía, 2019, 704 pp, pp. 501-
548.  

75. «Independencia judicial y formación de los jueces: un vínculo difuso» (con 
Bárbara Sánchez López) en La independencia judicial: un constante asedio, 
obra colectiva coordinada por Jordi Nieva Fenoll y Eduardo Oteiza, Marcial 
Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires-Sao Paulo, 2019, 198 pp., pp. 73-95.  

76. «Des grands principes aux petits détails : des droits de nouvelle génération 
à l’égard de l’Administration de Justice?», en Et si on parlait du justiciable du 
21e siècle?, obra colectiva coordinada por Soraya Amrani-Mekki, Dalloz, 
París, 2019, 219 pp, pp. 159-170.  

77. «La eficacia de las pruebas penales obtenidas en el extranjero al amparo del 
régimen convencional: apogeo y declive del principio de no indagación», en 
Orden europea de investigación y prueba transfronteriza en la Unión 
Europea, obra colectiva dirigida por Mª Isabel González Cano, Tirant lo 
Blanch, Valencia, 2019, 829 pp., pp. 31-63.  

78. «A Classic Cross-border Case: the Usual Situation in the First Instance» (con 
M. Requejo Isidro), en Impediments of National Procedural Law to the Free 
Movement of Judgments. Luxembourg Report on European Procedural Law. 
Volume I, obra colectiva coordinada por Burkhard Hess y Pietro Ortolani, 
Beck/Hart/Nomos, Munich-Oxford- Baden-Baden, 2019, 480 pp., pp. 5-87.. 

79. «Comentario de las Sentencias del Tribunal Supremo de 23 de mayo de 
2018 (204/2018) y 11 de julio de 2018 (434/2018). Eficacia del 
allanamiento en el recurso de casación y alcance del principio dispositivo en 
materia de cláusulas suelo», en Comentarios a las sentencias de unificación 
de doctrina (Civil y Mercantil). Volumen 10º (2018), obra colectiva dirigida 
por Mariano Yzquierdo Tolsada, Boletín Oficial del Estado – Dykinson, 
Madrid, 2019, pp. 185-200. 

https://boe.es/biblioteca_juridica/comentarios_sentencias_unificacion_doctrin
a_civil_y_mercantil/abrir_pdf.php?id=COM-D-2018-
12_Comentarios_a_las_Sentencias_de_Unificacion_de_Doctrina__Civil_y_Merc
antil__Eficacia_del_allanamiento_en_recurso_de_casaci%C3%B3n_y_alcance_
del_principio_dispositivo_en_materia_de_cl%C3%A1usulas_suelo 

80. «La combinación entre actuación pública regulatoria y reclamaciones 
posteriores de daños: ¿una alternativa a la tormentosa relación entre 
acciones colectivas y acciones individuales en materia de consumo?», en El 
enjuiciamiento civil y penal hoy, obra colectiva coordinada por Manuel 
Cachón Cadenas y Vicente Pérez Daudí, Ed. Atelier, Barcelona, 2019, 838 
pp., pp. 287-307.  

81. «Access to Information and Evidence in the ELI/UNIDROIT European Rules 
on Civil Procedure: Some Fundamental Aspects» (con Michael Stürner), 
Estudos em Homenagem a Ada Pellegrini Grinover e José Carlos Barbosa 
Moreira, obra colectiva dirigida por Adrian Simons, Aluisio Gonçalves de 
Castro Mendes, Alvaro Pérez Ragone y Paulo Henrique dos Santos Lucon, 
Ed. Tirant lo Blanch, Sao Paulo, 2019, 1247 pp.. pp. 567-585.  

82. «Inviolabilidad del domicilio, registros en dependencias de las personas 
jurídicas y programas de cumplimiento», en Tratado sobre compliance 



penal. Responsabilidad penal de las personas jurídicas y modelos de 
organización y gestión, obra colectiva dirigida por Juan Luis Gómez Colomer 
y coordinada por Christa Madrid Boquerín, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 
2019, 1739 pp, pp. 837-859.  

83. «Desafíos para el proceso penal en la era digital: externalización, sumisión 
pericial e inteligencia artificial», en La justicia digital en España y la Unión 
Europea, obra colectiva dirigida por Jesús Conde Fuentes y Gregorio 
Serrano Hoyo, Ed. Atelier, Barcelona, 2019,  413 pp, pp. 191-206. 

84. «Primera aproximación del Tribunal de Justicia a los problemas que suscita 
la prueba ilícita en el proceso civil: el asunto Peter Puškár», en Estudios 
sobre Jurisprudencia Europea. Materiales del III Encuentro anual del Centro 
español del European Law Institute. Volumen I. Derecho civil y Derecho 
procesal civil, obra colectiva dirigida por Albert Ruda González y Carmen 
Jerez Delgado, Ed. Sepin, Madrid, 2020, 646 págs.  

 
3. ARTÍCULOS 

1. “Compatibilidad con la Constitución del procedimiento extrajudicial de 
ejecución hipotecaria ante Notario (A propósito de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 4 de mayo de 1998)”, Cuadernos Civitas de Jurisprudencia Civil, 
nº 48, septiembre-diciembre 1998, marg. 1309, págs. 1157-1177.  

http://eprints.ucm.es/23852/ 

2. “Arbitraje, medidas cautelares y Convenio de Bruselas (A propósito de la 
Sentencia del TJCE de 17 de Noviembre de 1998 en el asunto Van Uden c. 
Deco Line)” –con M. Gómez Jene–, Tribunales de Justicia, 1999-4, págs. 303-
318. 

http://eprints.ucm.es/26398/ 

3. “Jurisprudencia en materia de acceso al recurso de casación: procesos 
declarativos de menor cuantía”, Tribunales de Justicia, 1999-5, págs. 451-
463. 

http://eprints.ucm.es/15944/ 

4. “Cuestiones procesales que plantea la Ley de Arrendamientos Urbanos”, 
Tribunales de Justicia, 1999-8/9, págs. 781-795. 

http://eprints.ucm.es/23853/ 

5. “La acumulación de autos en el proceso civil”, Tribunales de Justicia, 2000-1, 
págs. 55-67. 

http://eprints.ucm.es/15942/ 

6. “La «tercería concursal»: el ejercicio del derecho de separación ex iure 
dominii en los procesos concursales”, Tribunales de Justicia, 2000-2, págs. 
155-180. 

http://eprints.ucm.es/15945/ 

7. “El exequátur ante el Tribunal Supremo (Un repaso de la jurisprudencia 
reciente)”, Tribunales de Justicia, 2000-4, págs. 461-473. 

http://eprints.ucm.es/15918/ 

8. “Cuestiones procesales en el ejercicio de las acciones de filiación”, Tribunales 



de Justicia, 2000-12, págs. 1321-1332. 

http://eprints.ucm.es/23855/ 

9. “Primera aproximación a los nuevos Reglamentos comunitarios en materia 
matrimonial, concursal y de notificaciones”, Tribunales de Justicia, 2001-1, 
págs. 35-48. 

http://eprints.ucm.es/15943/ 

10. “Embargo de bienes y sociedad de gananciales”, Tribunales de Justicia, 
2001-7, págs. 55-68. 

http://eprints.ucm.es/26538/ 

11. “Algunas cuestiones en torno a la aplicación judicial de las normas de 
competencia internacional”, Tribunales de Justicia, 2001-12, págs. 81-95. 

http://eprints.ucm.es/15916/ 

12. “La tutela de los consumidores y usuarios a través del proceso penal”, en 
Protección penal de consumidores y usuarios. Consejo General del Poder 
Judicial - Manuales de Formación Continuada, 2001, págs. 13-67. 

http://eprints.ucm.es/26649/ 

13. “Régimen de la acción civil en los procesos penales por el delito de 
alzamiento de bienes”, Tribunales de Justicia, 2002-2, págs. 1-19. 

  http://eprints.ucm.es/15891/ 

14. “La reforma del proceso penal español por Ley Orgánica 8/2002 y por Ley 
38/2002, de 24 de octubre: «juicios rápidos» y nuevo juicio de faltas”, 
Reforma Judicial. Revista Mexicana de Justicia, núm. 3, Enero-Junio 2004, 
págs. 193-215. 

http://eprints.ucm.es/26535/ 

15. “La protección de los consumidores en el proceso civil español”, publicado 
en la página web del Institut André Tunc de la Université Paris I – Panthéon-
Sorbonne (2005). 

http://panjuris.univ-paris1.fr/pdf/texteINCHAUSTI.pdf 

http://eprints.ucm.es/23856/ 

16. “La figura del Juez de Paz en la organización judicial española”, en Reforma 
Judicial. Revista Mexicana de Justicia, núm. 8 , julio-diciembre 2006, págs. 
183-213. 

  http://eprints.ucm.es/15890/ 

17. “Algunas reflexiones acerca de la oralidad y la prueba en el proceso europeo 
de escasa cuantía”, en Anuario Español de Derecho Internacional Privado, t. 
VI, 2006, págs. 285-308. 

http://eprints.ucm.es/23857/ 

18. “La audiencia previa al juicio en el modelo procesal civil español”, con Diego 
Palomo Vélez, en Revista Hispano-Chilena de Derecho Procesal Civil, nº 1, 
septiembre 2007, págs. 51-121. 

http://eprints.ucm.es/26537/ 

19. “En torno a la creación de un Derecho Procesal Penal Europeo”, en Revista 



española de Derecho Europeo, núm. 23, Julio-Septiembre 2007, págs. 371-
417. 

http://eprints.ucm.es/26548/ 

20. “La nouvelle procédure européenne pour le règlement des petits litiges”, en 
Annuaire de Droit Européen, Vol. IV, 2006 (2008), págs. 979-1004. 

http://eprints.ucm.es/26609/ 

21. “La notificación del laudo arbitral como requisito para su ejecución 
forzosa”, en Arbitraje. Revista de arbitraje comercial y de inversiones, 2008, 
nº 1, págs. 87-114. 

http://eprints.ucm.es/15941/ 

22. “Un nuevo instrumento para la tutela de los consumidores y de los créditos 
transfronterizos: el proceso europeo de escasa cuantía”, en Ius et Praxis, año 
14, núm. 1, 2008, págs. 167-197. 

http://eprints.ucm.es/26608/ 

23. “La valoración de la prueba pericial sobre la imputabilidad” (2008) 

http://eprints.ucm.es/26611/ 

24. “La procédure civile en Espagne: une première présentation”, en la web de 
la Société de Législation Comparée – Section de Droit Processuel 
(www.dike.fr), 2008. 

http://www.dike.fr/IMG/pdf/Procedure_civile_espagnole-
F._Gascon.pdf 

http://eprints.ucm.es/26602/ 

25. “Oralidad o escritura como factores de eficiencia del proceso civil en 
España” 

http://eprints.ucm.es/26700/ 

26. “Régimen de recursos frente a las resoluciones sobre la eficacia excluyente 
de un convenio arbitral”, en Arbitraje. Revista de arbitraje comercial y de 
inversiones, 2009, nº 1, págs. 232-236. 

http://eprints.ucm.es/26539/ 

27. “Des petits détails avec des conséquences inattendues : oralité, 
enregistrement des audiences et qualité des jugements dans la procédure 
civile espagnole” (2009), en las actas del Coloquio de la Asociación 
Internacional de Derecho Procesal sobre Common Law – Civil Law. The 
future of categories – Categories of the future, Toronto, 2009, pp. 145-148. 

http://eprints.ucm.es/26455/ 

28. “Where is the dividing line? The case of Spanish civil procedure” (2009), en 
las actas del Coloquio de la Asociación Internacional de Derecho Procesal 
sobre Common Law – Civil Law. The future of categories – Categories of the 
future, Toronto, 2009, pp. 103-105. 

http://eprints.ucm.es/26456/ 

29. “Los procesos penales en Europa: líneas de evolución y tendencias de 
reforma”, en Revista de Derecho Procesal, 2009, págs. 469-498. 



 Publicado también en Revista Forense (Brasil), Volumen 412, nov-dic. 2010, 
pp. 85-110. 

http://eprints.ucm.es/26604/ 

30. “L’introduction des nouvelles technologies dans le procès civil espagnol”, en 
Procédures, 2010, nº 4, págs. 35-39. 

http://eprints.ucm.es/26600/ 

31. “Mutuo reconocimiento de resoluciones judiciales en la Unión Europea y 
decomiso de bienes”, en Cuadernos Digitales de Formación, 6/2010, 
Reconocimiento y ejecución de resoluciones penales en el espacio judicial 
europeo (págs. 1-39). 

http://eprints.ucm.es/26664/ 

32. “Droit espagnol des saisies en compte bancaire”, en Droit et procédures, 
2010, nº 10 (suplemento), págs. 23-28. 

http://eprints.ucm.es/26603/ 

33. “Características de los grandes sistemas de investigación penal del Derecho 
comparado”, en Cuadernos Digitales de Formación, 4/2011, Instrucción 
penal en el Derecho comparado (págs. 1-26). 

  http://eprints.ucm.es/26599/ 

34. “Eficacia de cosa juzgada material de la resolución sobre admisibilidad de 
un medio de prueba. Licitud y eficacia de los pactos sobre prueba 
(Comentario a la STC 62/2010, de 18 de octubre”, en Revista Española de 
Derecho del Trabajo, núm. 151, julio-septiembre 2011, pp. 805-815. 

También en M. Alonso Olea / A. Montoya Melgar, Jurisprudencia Constitucional 
sobre Trabajo y Seguridad Social, Tomo XXVIII, 2010, pp. 55-68). 

http://eprints.ucm.es/26540/ 

35. “Acción colectiva de los usuarios frente a la entidad concesionaria de una 
autopista como consecuencia de las retenciones provocadas por una nevada 
(Algunas consideraciones a la luz de la Sentencia del tribunal supremo de 
15 de julio de 2010)”, en Revista Aranzadi Civil-Mercantil, 2011-6, págs. 51-
73. 

http://eprints.ucm.es/26598/ 

36. “Decomiso y cooperación internacional. Aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo en la Unión Europea” (2011), Centro de Estudios 
Jurídicos. 2011. El embargo preventivo y el decomiso en el Espacio Judicial 
Europeo, pp. 1-41. 

http://www.cej-mjusticia.es/cej_dode/flash/ebook/cejebook.jsp 

37. “Los recursos en el proceso civil tras la Ley de Medidas de Agilización 
Procesal”, en OTROSÍ (5ª época), núm. 10, abril-junio 2012, pp. 32-40. 

http://eprints.ucm.es/26549/ 

38. “Eficacia en España de sentencias y transacciones derivadas del ejercicio de 
una class action en Estados Unidos”, en Anuario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Autónoma de Madrid, vol. 16, 2012, La protección de bienes 
jurídicos globales, pp. 261-290. 



39. “A Presumption of ECHR Compliance when Applying the European Civil 
Procedure Rules?”, en Conflict of Laws . net – News and Views in Private 
International Law, 8 de octubre de 2013. 

http://conflictoflaws.net/2013/gascon-on-povse-a-presumption-of-
echr-compliance-when-applying-the-european-civil-procedure-
rules/ 

40. “Specific problems of cross-border Consumer ADR: what solutions?”, en 
GPR-Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private 
Law Review-Revue de droit privé communautaire, 20014, nº 4, pp. 197-208. 

41. “El Derecho Procesal Civil Europeo comparece ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos: Reflexiones a partir de las resoluciones recaídas en los 
asuntos Povse c. Austria y Avotiņš c. Letonia”, en Cuadernos de Derecho 
Transnacional, 2014, 6. 

42. “Metodologías para enseñar que ayudan a aprender. La perspectiva de los 
alumnos” (con I. Cubillo López, P. Peiteado Mariscal, E. Vallines García y M.L. 
Villamarín López), en REDUCA (Derecho), Vol 5, No 1 (2014), Serie Derecho 
Procesal, pp. 399-451. 

http://www.revistareduca.es/index.php/reduca-
derecho/article/viewFile/1907/1918 

43. “Traducción jurídica y sistemas procesales: algunas reflexiones acerca de 
las características de los procesos civiles en los sistemas de Derecho 
continental”, en Seminarios Complutenses de Derecho Romano, XXVIII, 2015 
(En memoria de José María Coma Fort), pp. 417-434. 

44. “Reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales extranjeras en la 
Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil”, en Cuadernos de 
Derecho Transnacional (Octubre 2015) Vol. 7, Nº 2, pp. 158-187. 

http://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/2782/1560 

45. “La subasta judicial de bienes inmuebles con pago aplazado” (con Ignacio 
Díez-Picazo Giménez), Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, núm. 751, 
año 91 (2015), pp. 2489-2514. 

46. “Las nuevas herramientas procesales para articular la política criminal de 
decomiso total: la intervención en el proceso penal de terceros afectados 
por el decomiso y el proceso para el decomiso autónomo de los bienes y 
productos del delito”, Revista General de Derecho Procesal, núm. 38, Enero 
(2016), pp. 1-71. 

http://www.iustel.com/v2/revistas/detalle_revista.asp?id_noticia=416945 

47. “Aspectos procesales del artículo 5 bis LC: la comunicación de la existencia 
de negociaciones y su incidencia en la ejecución forzosa”, Revista de Derecho 
Concursal y Paraconcursal, Nº 24 (2016), pp. 83-98. 

48. “Das „EU Justice Scoreboard“ der Europäischen Kommission - Espagne”, 
GPR-Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private 
Law Review-Revue de droit privé communautaire, 2016, nº 3, pp. 114-115. 

49. «Juez competente para tramitar la ejecución hipotecaria incoada con 
posterioridad al inicio del concurso y que se proyecta sobre bienes no 



afectos a la actividad profesional o empresarial», en Revista de Derecho 
Concursal y Paraconcursal, Nº 26 (2017), pp. 179-185. 

50. «Aspectos procesales de las acciones de daños derivados de infracciones de 
las normas sobre defensa de la competencia: apuntes a la luz de la directiva 
2014/104 y de la propuesta de ley de transposición», en Cuadernos de 
Derecho Transnacional (Marzo 2017) Vol. 9, Nº 1, pp. 125-152. 

http://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/3616/2184 

51. «¿Exige el Derecho de la Unión Europea la revisión de las sentencias firmes 
dictadas al amparo de la doctrina jurisprudencial en materia de cláusulas 
suelo establecida con anterioridad a la sentencia del Tribunal de Justicia de 
21 de diciembre de 2016? (A propósito del Auto del Tribunal Supremo de 4 
de abril de 2017)», La Ley Mercantil, 2017, núm. 35 (abril), pp. 1-11. 

52. «El acceso a las fuentes de prueba en los procesos civiles por daños 
derivados de infracciones de las normas sobre defensa de la competencia», 
en La Ley Mercantil, 2017, núm. 38 (julio), pp. 1-18. 

53. «Des nouvelles utilités pour le droit comparé dans l’Union?»  GPR-Zeitschrift 
für das Privatrecht der Europäischen Union - European Union Private Law 
Review-Revue de droit privé de l’Union européenne, 2017, nº 6, pp. 284-285. 

54. «Service of Proceedings on the Defendant as a Safeguard of Fairness in Civil 
Proceedings: in Search of Minimum Standards from EU Legislation and 
European Case-Law», Journal of Private International Law, 2017-3, pp. 475-
518. 

http://www.tandfonline.com/eprint/DsKpt5HsgHMUjRq6Ftcq/full 

55. «Litispendencia internacional y actuaciones previas al proceso 
[Consideraciones a propósito de la STJUE de 4 de mayo de 2017 
(HanseYachts) y de la STJUE de 20 de diciembre de 2017 (Schlömp)]», en 
Cuadernos de Derecho Transnacional (Marzo 2018) Vol. 10, Nº 1, pp. 581-
591. 

https://e-revistas.uc3m.es/index.php/CDT/article/view/4139/2668 

56. «¿Por qué se conforman los inocentes?» (con Juan Antonio Lascuraín 
Sánchez) InDret – Revista para el Análisis del Derecho, 3/2018, pp. 1-28 
(julio 2018). 

http://www.indret.com/pdf/1400.pdf 

57. «Access to Information and Evidence in the ELI/UNIDROIT European Rules 
on Civil Procedure: Some Fundamental Aspects» (con Michael Stürner), en 
Uniform Law Review, Volume 24, Issue 1, March 2019, pp. 14-41. 
https://doi.org/10.1093/ulr/unz002 

 https://academic.oup.com/ulr/article-abstract/24/1/14/5474989 

58. «Los desafíos del proceso penal frente a personas jurídicas en la legislación 
y en la praxis española: representación y derecho a no autoincriminarse», 
Revista Portuguesa de Ciência Criminal, Nº 29-1 (2019), pp. 91-126. 

59. «A vueltas con la competencia objetiva para conocer de las acciones de 
daños por infracciones en materia de competencia», La Ley Mercantil, núm. 
60, julio-agosto 2019, pp. 1-7. 



60. «Inmunidad parlamentaria y proceso penal. Consideraciones en torno a las 
repercusiones de la STJUE de 19 de diciembre de 2019 en el asunto C-
502/19 (Junqueras Vies)», en Working Papers on European Law and 
Regional Integration (WP IDEIR), nº 34.  

https://www.ucm.es/data/cont/docs/595-2020-03-11-GASC%C3%93N34.pdf 

 

4. ESTUDIOS Y COMENTARIOS DE JURISPRUDENCIA 

 

 A) En la revista “Tribunales de Justicia” (1997-2003) 

1. “Allanamiento: eficacia del allanamiento de un litisconsorte; derecho a la 
proposición y práctica de pruebas” (Comentario a la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Salamanca de 2 de octubre de 1996), Tribunales de 
Justicia, 1997-6, págs. 701 y sigs. 

http://eprints.ucm.es/26560/ 

2. “Ejecución provisional: sentencia dictada en primera instancia; condena con 
reserva” (Comentario al Auto de la Audiencia Provincial de Madrid de 17 de 
septiembre de 1996), Tribunales de Justicia, 1997-7, págs. 790 y sigs. 

http://eprints.ucm.es/26569/ 

3. “Investigación del Derecho extranjero: papel activo del órgano 
jurisdiccional” (Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de 
marzo de 1997), Tribunales de Justicia, 1997-7, págs. 796 y sigs. 

http://eprints.ucm.es/26559/ 

4. “Medidas cautelares: intervención preceptiva de abogado y procurador; 
tasación de costas” (Comentario a la Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Baleares de 2 de diciembre de 1996), Tribunales de Justicia, 1997-10, págs. 
1030 y sigs. 

http://eprints.ucm.es/26570/ 

5. “Capacidad procesal: adquisición de la mayoría de edad durante el curso del 
proceso; acción de reclamación de la filiación no matrimonial; diligencias 
para mejor proveer” (Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 
de abril de 1997), Tribunales de Justicia, 1998-1, págs. 81-85. 

http://eprints.ucm.es/26545/ 

6.  “Seguridad Social: ausencia de competencia internacional frente a Entidad 
Gestora alemana; asistencia jurídica gratuita” (Comentario a la Sentencia 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco de 6 de mayo de 1997), 
Tribunales de Justicia, 1998-1, págs. 94-96. 

http://eprints.ucm.es/26587/ 

7. “Ejecución hipotecaria: régimen de subsistencia de cargas” (Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de junio de 1997), Tribunales de 
Justicia, 1998-3, págs. 345-349. 

http://eprints.ucm.es/26572/ 

8. “Proceso contencioso-administrativo: emplazamiento personal de los 
codemandados” (Comentario a la Sentencia del Tribunal Constitucional de 



11 de noviembre de 1997), Tribunales de Justicia, 1998-5, págs. 586-594. 

  http://eprints.ucm.es/26588/ 

9. “Derecho a un proceso sin dilaciones indebidas: retraso superior a tres años 
para celebración de vista en un recurso de apelación” (Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de noviembre de 1997), 
Tribunales de Justicia, 1998-8/9, págs. 901-904. 

http://eprints.ucm.es/26396/ 

10. “Espacio judicial europeo: reconocimiento de certificaciones y decisiones 
judiciales en materia de estado civil” (Comentario a la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 2 de diciembre de 
1997 en el Asunto C-336/1994), Tribunales de Justicia, 1998-12, págs. 1261-
1264. 

http://eprints.ucm.es/26567/ 

11. “La costumbre no es fuente del Derecho Procesal” (Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de abril de 1998), Tribunales de 
Justicia, 1999-2, págs. 167-172. 

http://eprints.ucm.es/26452/ 

12. “Entrega vigilada de drogas y apertura de paquetes postales” (Comentario a 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de octubre de 1998), Tribunales de 
Justicia, 1999-6, págs. 592-597. 

http://eprints.ucm.es/26451/ 

13. “Casación penal: falta de fundamentación fáctica de la condena por omisión 
del tribunal sentenciador” (Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 23 de enero de 1999), Tribunales de Justicia, 1999-12, págs. 1239-1243. 

  http://eprints.ucm.es/26586/ 

14. “Valoración de las declaraciones de coimputados y control en casación de la 
presunción de inocencia” (Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de enero de 1999), Tribunales de Justicia, 2000-1, págs. 87-95. 

http://eprints.ucm.es/26584/ 

15. “Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por declaración de 
falta de competencia internacional para conocer de demanda de 
modificación de régimen de visitas y alimentos establecidos en sentencia 
estadounidense” (Comentario a la Sentencia 61/2000 del Tribunal 
Constitucional, de 13 de marzo de 2000), Tribunales de Justicia, 2000-12, 
págs. 1347-1353. 

http://eprints.ucm.es/26541/ 

16. “Examen radiológico en aduana de aeropuerto: no necesidad de asistencia 
letrada” (Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de febrero 
de 2000), Tribunales de Justicia, 2000-12, págs. 1369-1374. 

  http://eprints.ucm.es/26581/ 

17. “Suspensión del proceso, tramitación preferente y extensión de los efectos 
de la sentencia-testigo en el proceso administrativo” (Comentario a la 
Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de 7 de marzo de 2000), Tribunales de Justicia, 



2001-3, págs. 69-77. 

  http://eprints.ucm.es/26589/ 

18. “Recurso por incumplimiento: ejecución de sentencia a través de multas 
coercitivas” (Comentario a la Sentencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, de 4 de julio de 2000), Tribunales de Justicia, 2001-
3, págs. 111-125. 

  http://eprints.ucm.es/26590/ 

19. “«Prueba sobre la prueba», protección de testigos menores, objeto y 
motivación del veredicto y control del juicio de indicios en el proceso penal” 
(Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de junio de 2000), 
Tribunales de Justicia, 2001-3, págs. 88-101. 

  http://eprints.ucm.es/26585/ 

20. “Declinatoria internacional: estimación parcial; imposibilidad de extender a 
un codemandado los efectos de un pacto de sumisión expresa” (Comentario 
a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona de 20 de diciembre 
de 1999), Tribunales de Justicia, 2001-6, págs. 63-68. 

http://eprints.ucm.es/26542/ 

21. “Embargo preventivo: momento de la audiencia al demandado; dilaciones 
indebidas en su anotación preventiva” (Comentario a la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Madrid de 6 de junio de 2000), Tribunales de 
Justicia, 2001-6, págs. 84-89. 

http://eprints.ucm.es/26571/ 

22. “Capacidad para ser parte, capacidad procesal y legitimación de la herencia 
yacente” (Comentario a la Sentencia de la Audiencia Provincial de Badajoz 
de 23 de junio de 2000), Tribunales de Justicia, 2001-12, págs. 103-107. 

http://eprints.ucm.es/26546/ 

23. “Cauce procedimental adecuado para el ejercicio de la acción de repetición 
correspondiente a las Mutuas de Accidentes de Trabajo en virtud del art. 
127.3 LGSS” (Comentario a la Sentencia de la Audiencia Provincial de A 
Coruña de 29 de junio de 2000), Tribunales de Justicia, 2001-12, págs. 107-
110. 

http://eprints.ucm.es/26648/ 

24. “Admisibilidad de la anotación preventiva de querella como medida 
cautelar en el proceso penal” (Comentario a la Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 13 de noviembre de 2000), 
Tribunales de Justicia, 2002-2, págs. 100-103. 

http://eprints.ucm.es/26453/ 

25. “Reconocimiento e inscripción en el Registro Civil de una sentencia 
alemana de divorcio” (Comentario a la Resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 14 de abril de 2000), Tribunales de 
Justicia, 2002-3, págs. 64-68. 

http://eprints.ucm.es/26568/ 

26. “Inclusión en la tasación de costas de los derechos devengados por el 
procurador respecto de actos de auxilio judicial” (Comentario al Auto de la 



Audiencia Provincial de Albacete de 11 de diciembre de 2000), Tribunales 
de Justicia, 2002-4, págs. 70-73 

http://eprints.ucm.es/26566/ 

27. “Estimación parcial pero «sustancial» de la demanda y condena en costas” 
(Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 de diciembre de 
2000), Tribunales de Justicia, 2002-5, págs. 71-73. 

http://eprints.ucm.es/26565/ 

28. “Demanda de revisión frente a laudo por ausencia de imparcialidad en el 
árbitro; carga de acreditar el dies a quo del plazo de revisión” (Comentario a 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de enero de 2001), Tribunales de 
Justicia, 2002-8/9, págs. 74-78. 

http://eprints.ucm.es/26454/ 

29. “Carácter renunciable del derecho a la asistencia letrada cuando el 
imputado se halla en prisión por otra causa” (Comentario a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 21 de septiembre de 2001), Tribunales de Justicia, 
2002-8/9, págs. 91-96. 

http://eprints.ucm.es/26580/ 

30. “Legitimación de asociaciones de consumidores y usuarios para ejercitar la 
acción colectiva de cesación de condiciones generales de la contratación: el 
requisito de la inscripción en el libro-registro del Ministerio de Sanidad y 
Consumo” (Comentario a la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
núm. 50 de Madrid de 11 de septiembre de 2001), Tribunales de Justicia, 
2002-10, págs. 75-80. 

http://eprints.ucm.es/26558/ 

31. “Infiltración policial de corta duración, secreto de las comunicaciones y 
derecho fundamental a no declarar contra sí mismo” (Comentario a la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 9 de noviembre de 2001), Tribunales de 
Justicia, 2002-10, págs. 110-114. 

http://eprints.ucm.es/26582/ 

32. “Sobre la posibilidad de obtener una condena de futuro en un proceso de 
desahucio por impago de rentas” (Comentario a la Sentencia de la Audiencia 
Provincial de Burgos de 29 de octubre de 2001), Tribunales de Justicia, 
2002-12, págs. 77-82. 

http://eprints.ucm.es/26458/ 

33. “Terminación anticipada del proceso por desaparición sobrevenida del 
interés: transmisión durante la segunda instancia de la vivienda del actor” 
(Comentario al Auto de la Audiencia Provincial de Lleida de 18 de enero de 
2002), Tribunales de Justicia, 2003-3, págs. 95-100. 

http://eprints.ucm.es/26564/ 

34. “Eficacia de la sustitución de un acuerdo social durante la pendencia del 
proceso de impugnación: el artículo 115.3 LSA” (Comentario a la Sentencia 
del Tribunal Supremo de 21 de mayo de 2002), Tribunales de Justicia, 2003-
6, págs. 51-57. 

http://eprints.ucm.es/26561/ 



 

B) En la revista  «GPR-Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European 
Community Private Law Review-Revue de droit privé communautaire» 

1. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2005, nº 1, pág. 16. 

http://eprints.ucm.es/26688/ 

2. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2005, nº 3, págs. 117-118. 

http://eprints.ucm.es/26689/ 

3. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht: Spanische 
Rechtsprechung über Verbandsklagen im AGB-Recht”, en GPR-Zeitschrift für 
Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law Review-Revue 
de droit privé communautaire, 2006, nº 1, págs. 17-18. 

http://eprints.ucm.es/26690/ 

4. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2006, nº 3, págs. 114-115. 

http://eprints.ucm.es/26691/ 

5. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2007, nº 1, págs. 15-16. 

http://eprints.ucm.es/26692/ 

6. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2007, nº 4, págs. 168-169. 

http://eprints.ucm.es/26693/ 

7. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2008, nº 1, págs. 10-11. 

http://eprints.ucm.es/26695/ 

8. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2008, nº 3, págs. 123-124. 

http://eprints.ucm.es/26696/ 

9. “Spanische Rechtsprechung zum Gemeinschaftsprivatrecht”, en GPR-
Zeitschrift für Gemeinschaftsprivatrecht-European Community Private Law 
Review-Revue de droit privé communautaire, 2009, nº 1, págs. 15-16. 

http://eprints.ucm.es/26697/ 

10. “Discussion dans la jurisprudence espagnole à propos du droit à l’oubli", en 
GPR-Zeitschrift für das Privatrecht der Europäischen Union - European Union 
Private Law Review-Revue de droit privé de l’Union européenne, 2017, nº 2, 



pp. 65-67. 

 

TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS 

 Esther Valbuena García, «Medidas cautelares en el enjuiciamiento de 
menores». Tesis defendida el día 14 de diciembre de 2007. Calificación: 
Sobresaliente cum laude por unanimidad y Premio Extraordinario de 
Doctorado. Publicación: E. Valbuena García, Medidas Cautelares en el 
Enjuiciamiento de Menores, ed. Aranzadi, Navarra, 2008, 421 págs., ISBN 
978-84-8355-738-9. 

 José Theodoro Correa de Carvalho, «La prueba del delito de tráfico de 
drogas y las diligencias de investigación restrictivas de derechos 
fundamentales». Tesis defendida el día 27 de junio de 2008. Calificación: 
Sobresaliente cum laude por unanimidad. Publicación: J.T. Corrêa de 
Carvalho, Tráfico de drogas. Prueba penal y medidas restrictivas de derechos 
fundamentales, ed. Juruá, Curitiba (Brasil), 2009, 503 págs, ISBN 978-85-
362-2650-7. 

 Javier Gilsanz Usunaga, «La tutela judicial cautelar en el proceso civil 
estadounidense». Tesis defendida el día 12 de marzo de 2010. Calificación: 
Sobresaliente cum laude por unanimidad. Publicación: J. Gilsanz Usunaga, El 
proceso civil estadounidense: La tutela judicial cautelar, ed. Aranzadi (The 
Global Law Collection), Navarra, 2010, 468 págs., ISBN 978-84-990-3649-6. 

 Jaime Campaner Muñoz, «La confesión precedida de prueba obtenida con 
infracción de derechos fundamentales» (en codirección con Isabel Tapia 
Fernández). Tesis defendida el día 20 de enero de 2015. Calificación: 
Sobresaliente cum laude por unanimidad y Premio Extraordinario de 
Doctorado. Publicación: Publicación: J. Campaner Muñoz, La confesión 
precedida de la obtención inconstitucional de fuentes de prueba, ed. Aranzadi, 
Navarra, 2015, 310 págs. ISBN 978-84-9098-093-4 

 Carmen Rodríguez-Medel Nieto, «Prueba penal transfronteriza: su 
obtención y admisibilidad en España». Tesis defendida el día 11 de 
diciembre de 2015. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad y 
Premio Extraordinario de Doctorado. Publicación: C. Rodríguez-Medel 
Nieto, Obtención y admisibilidad de la prueba penal transfronteriza. De las 
comisiones rogatorias a la orden europea de investigación, ed. Aranzadi, 
Navarra, 2016, 577 págs. ISBN 978-84-9135-211-2. 

 Bárbara Sánchez López, «La sustitución procesal: análisis crítico» (en 
codirección con Andrés de la Oliva Santos). Tesis defendida el día 15 de 
enero de 2016. Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad y 
Premio Extraordinario de Doctorado. Publicación: Bárbara Sánchez López, 
Acción subrogatoria y sustitución procesal (análisis y prospectiva), Ed. 
Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires-Sao Paulo, 2017, 188 págs. 
ISBN 978-84-9123-277-3.  

 Arturo Muñoz Aranguren, «La litigación abusiva: delimitación, análisis y 
remedios» (en codirección con Alicia Bernardo San José). Tesis defendida el 
día 19 de septiembre de 2017. Calificación: Sobresaliente cum laude por 



unanimidad y Premio Extraordinario de Doctorado. Publicación: Arturo 
Muñoz Aranguren, La litigación abusiva: delimitación, análisis y remedios, 
Ed. Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires-Sao Paulo, 2018, 423 
págs., ISBN 978-84-9123-520-0.  . 

 

TRADUCCIONES 

 Traducción al español, con actualizaciones periódicas, del Code de 
Procédure Civile (Código de Proceso Civil francés), publicada en la página 
web de legislación vigente del Gobierno francés: 
http://www.legifrance.gouv.fr/html/codes_traduits/ncivtext.htm  

 Geoffrey C. Hazard - Michele Taruffo, La Justicia Civil en los Estados Unidos, 
traducción al español de Fernando Gascón Inchausti, Ed. Aranzadi, The 
Global Law Collection, 2006, 254 págs.  

 

 

PRINCIPALES LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

 Derecho Procesal Civil  

 Derecho Procesal Penal  

 Derecho Procesal Europeo e Internacional  

 Derecho Procesal Comparado 
 


